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Bacerac, Sonora. 

H. Ayuntamiento 
En Bacerac, Sonora siendo las 16,00 P M horas del die 26 de diciembre del año 2011, en la sala del 
Ayuntamiento, en sesión extraordinaria No 37, se reunieron EL C. RECTOR ENRIQUEZ SANCHEZ, 
Presidente municipal y los CC. CLAUDIA ELIZETH DOMINGUEZ ARVIZU, CAMILO ALVEAR 
ZUBIATE, MERCEDES TOSCANO CUEVAS, FIDENCIO ARTURO DOMINGUEZ CRUZ, ROSA 
GUADALUPE TOSCANO LUCERO Y OLIVIA OSCAR CHANEZ, Regidores propietarios así como el 
C ALMO CASTRO PARRA Y ENRIQUE SAMANIEGO SAMANIEGO, Sindico Municipal y Secretario 
del H. Ayuntamiento, respectivamente el Presidente Municipal, en uso de la palabra expone lo 
siguiente: 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución Politica del 
Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso e) y 142 de la Ley de 
Gobierno y Administración Munictpal, el H. Ayuntamiento del municipio de "BACERAC", ha tenido a 
bien expedir el siguiente.  

ACUERDO No. 1 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

- DE BACERAC, SONORA, PARA EL AÑO 2012. 

Articulo 1 ° . El Presupuesto de Egresos del Municipio de "BACERAC" que regirá durante el ejercicio 
fiscal de 2012, asciende a la cantidad de: 9 M'Iones 117 mil 436 pesos 00/100 M N , que comprende 
los recursos destinados a las dependencias que integran la Administración Pública Municipal Directa, 
las corneadas y las delegaciones de la Administración púbica MunicipaL 

,, 
Articulo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, el presupuesto de egresos se 
distribuye por Dependencia , dela siguiente manera:  . 	_..- 

DEPENDENCIA 
Ayuntamiento 
Presidencia Municipal 

CANTIDAD 
597,324 00 
913,200:00 

Secretaria del. Ayuntamiento 2'535,928.00 
Tesoreria Municipal 1'223,880.00 
Dirección de Obras Públicas y Serv. Páblicos , 2'674,032.00 
Dirección de Seguridad Pública 653,208.00 
Comisarías 64,896,00 
Sistema Municipal D I F 329,472 00 
órgano de -control y evaluación Gubernamental 125 496 00 

TOTAL 0117,436.00 

Articulo 3°. El presente presupuesto de egresos del municipio de "BACERAC", se ejercera con base 
en los objetivos metas y unidades responsables de su ejecución que en el mismo se consignan, y 
arrojan los siguientes totales por programas 

PROGRAMA 	 CANTIDAD 
AR 	Acción Reglamentaria 	 597,324 00  
CA 	Acción Presidencial 	 913,200.00 
DA 	Politica y Gobierno Municipal 	 2'535,928.00 
EB 	Planeación de la Paliara Financiera 	 1223,880.00  
IB 	Administración de los Servicios Públicos 	 1'414,03200 
J8 	Administración de la Seguridad Pública 	 653,208.00 
LS 	Administración desconcentrada 	 64,896 00  

—95 	Asistencia social y servicios corntindanos 	 329,472 00 
GU 	Control y evaluación de la Gestión Gubernamental 	 125,496 00 
P8 	Vivienda Digna 	 220,000 00  
PM 	Caminos rurales 	 350,000 00  
PH 	Pavimentación con concreto hidráulico 	 200,000 00 
PC 	Infraestructura educativa 	 150,00000  
ZR 	Electrificación 	 200,000 00 
PA 	Urbanización municipal 	 140,000 00  

Total 
	

9117,436.00 

Articulo 40 , De acuerdo a la clasificación por Objeto del.Gasto, el presupuesto de egresos de las 
dependencias y comisarlas que integran la Administración Púbica Municipal Directa se distribuye de 
la siguiente manera. 

CLAVE 	CAPITULO 	 CANTIDAD 
1000 	Servicios Personales ' 	 3'000,636.00 
2000 	Materiales y Suministros 	 703,200.00 
3000 	Servicios Generales 	 - 2'372400.00 00 
4000 	Transferencias de recursos fiscales 	 1'381,200.00 
5000 	Bienes Muebles e Inmuebles 	 30 000 00 ~ Viernes 30 de Diciembre del 2011 	Edición Especial Número 15 	 2 
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ANIEGO S C. ENRIQUE 
IDENTE MUNICIPAL 

° HECil'OR ENRIQUEZ S 
SINO 	NICIPAL 

C. A 	TM? P. 

6000 	Inversión Pública 	 1260,000-00 
9000 	Deuda pública 	 370,000 00 

Total 
	

W117A36A0, 

Articulo 59  .- Para los efectos en lo señalado en el Articulo,228 de la Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos maiimos y límites para el fincamiento de pedidos o -  la 
adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2012, se.sujetaran a lo especificado en lo 
siguiente: 

-- 
a) Monto que podrá adjudicarse en forma recta sobre la cantidad de $ 90,000.00 antes de 
IV A. 

S) Monto máximo de cada operación que podrá adjudicarse consitlarando por lo menos 3 
propuestas sobre la cantidad de $ 350,000 00 antes del 1 V A 

Artículo 6° .-En el ejercicio del presupuesto, los tdulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales o sus equivalentes dé las entidades paraMunkipates serán 
responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las Políticas de Gaste si Ejercicio 
Presupuestal previamente aprobadas La inobservancia de estas disposiciones motivará el 
fincamiento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme la Ley en la Materia 

n  cuerdo r.- Lp Tesoreria Municr al vi fiará la exacta observancia de las normas contenidas en este , 	, . 	 _ 	. 
cuerdo, efectuando el segui 	o, 	 eett d€41 Gasto Público Estatal, sin 

penucio de las facultades 	 1 	 o de Control y Evaluación ' 
GDoernamental 

Articulo Mi:estaúltimo órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia 
le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento Por parte de las Propala dePendencias , 

 comisaras, delegaciones- y entidades paramunicipales-  de la Administracion Pública Municipal, del 
ejercicio -de Gasto Público y su congruencia con el' presente Presupuesto de"EgresOS, páVa le cual 
tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este 
debidamente justificada y preverá lo necesario Para que se finquen las responsabilidades 
correspondientes cuando efectuadd las invesbgaclones de dicho caso resulte que se realizaron 
erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

Artículo :9 El Ayuntamiento aprueba por unanimidad el costo de lee lotes en el panteón mendpal, 
por el precio de $ 120100 por lote 

TRANSITORIO ,  
• 

Articulo ira-El Ayuntamiento otorga las facultades al C Tesorero MUnicipal, para que una vez dile se 
tengan las cifras oficiales relativas a la Ley de Ingresos 2012, se procedan a realizar los ajustes 
necesarios al presupuesto de egresos municipal del 2012, esto en consideración ,a que aje fecha no 
se cuenta con dicha información de:manera oficial por causas aliaras al Ayuntamiento sin embargo y 
para dar Cumplimiento en tiempo y forma con lo que la Ley de 'Gobierno y AdminiStraCión Municipal 
establece en su Artículo 129 otorgarnos las facultades ya descritas panqué se proceda en los 
términos a mas tardar el 31de diciembre del 2011 

Artículo Unice- El presente acuerdo entrara en vigor, previa su publicación en el goletfriI0ficial qel 
Gobierno del Estado de Sonora, el dia lo de enero del año 2012 -.. 

tlaicA ,4 F t50,40.3(tEl A 	(91,m//0 	)0G,12.2_7 111 Ge /01-1 
REGIDOR 	 REGIDOR 	 ' REGIDOR 

C CLAUDIA E. DOMINGUEZ C C CAMILO ALVEAR Z C. MERCEDES TOSCANO C 

oScr ro5c0 no 
	 r 

REG OR 	 REGIDOR 
	

REGIDOR 
C.FIDENCIO A_ DOMINGUEZ C 	C ROSA C TOSCANO L. 	C. OLIVIA OSCAR CH.. 
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ACUERDO DE CABILDO 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, FraCción IV, inciso 

c) -y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del 
municipio de Bacoachi, Sonora, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO No. UNO 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE BACOACHI, SON. PARA EL AÑO 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de. Bacoachi, Son., que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 10 millones 720 mil 
072 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, entidades 
paramunicipales, comisarías y delegaciones de la Administración. Pública Municipal . 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de egresos de las dependencias, comisarías, y delegaciones que 
integran la Administración Pública Directa, suman la cantidad de 8 millones 937 mil 
129 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 
Sindicatura 	 140,11400 
Ayuntamiento 	 260845 00 
Presidencia Municipal 	 629,259.00 
Secretaría del Ayuntamiento 	 1621273.00 
Tesorería Municipal 	 2260033.00 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental 	 148,59100 
Dirección de Servicios Públicos Municipales 	 1'343,687.00 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 	898,409.00 
Comisarías (Delegación Unámichi) 	 68,07300 
Comisarlas (Delegación Mututicachp 	 15,142.00 
Dirección:de Obras Pública y Servicios Públicos 	 1'551,702.00 

TOTAL 	 $ 8'937,129.00 

Artículo 3°. El presente presupuesto de egresos del municipio de Bacoachi, Son., se 
ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución que 
en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por programas 

PROGRAMA 
BA Apoyo a la Administración y Reg, de la tierra 
AR Acción Reglamentaria 
CA Acción Presidencial 
DA 	Política y Gobierno Municipal 
EV 	Administración de la Política de Ingresos . 
GU Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental 
IB 	Administración de los Servicios Públicos 
J8 	Administración de la Seguridad Pública 
LS 	Administración Desconcentrada 
MA Apoyo al Mejoramiento Social, Cívico y Material 
MA Apoyo al Mejoramiento Social, Civico y Material 

Total 

CANTIDAD 
140,114 00 
260,845 00 
629,259 00 

1'621 ',273.00 
2'260,033.00 

148,591-00 
1'343,687:00 

898,409.00 
68.073 00 
15,142,00 

1'551,702.00 

8'937129.00 

Artículo 4°. De acuerdo a la clasificación por objeto del Gasto, el presupuesto de 
egresos de las dependencias, comisarlas y delegaciones que integran la 
Administración Pública Municipal Directa, se distribuye de la siguiente manera . 

CLAVE CAPITULO 
1000 	Servicios Personales 
2000 2 Materiales y Suministros 
3000 	Servicios Generales 
4000 	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 

CANTIDAD 
4220,713 00 

674,880:00 
1674,020.00 

850,202 00 

Viernes 30 de Diciembre del 2011 	Edición Especial Número 15 	 4 
1 n TÍN 	1AI 

COPIA
SIN

 V
ALO

R



5000 	Bienes Muebles, Inmuebles, Intangible 	 40.09400 
6000 	Inversión Pública 	 1D2431400 I 
9000 	Deuda Pública 	 253,00000 

Total   $8'937,129.00 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipa es suman la 
cantidad de 1 millón 782 mil 943 pesos 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 	 CANTIDAD 
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento 	 192,955.00 
Consejo Municipal para la concertación de la Obra Pública 	1'589,988 00 

Total 	 1782,943.00 

Artículo 6°. El presupuesto asignado a los organisMos que integran la administración 
paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y metas que se distribuyen en los 
siguientes programas. 

CLAVE PROGRAMA 	 CANTIDAD! 
BL - 	Política y Planeación de la Administración del Agua 	192,955,00 
YK 	Concertación Social 	 " 1'589,988.00 - 	. 

, 	, ..... 
Total 	 $118Z943.00 -, 

Articule 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramlinicipales, se 
distribuyen por capítulos presupuestales de la siguiente manera. 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
1000 	Sentidos Personales 	 76,596.00 
3000 	Servicios generales 	 11635100 
6000 	Inversión Pública 	 1'589,98800 _ 

Total 	 $1'782,843.00 

rn  Artículo 8°.- Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobieo y 
Administración Municipal, los montos Máximos y límites para el (tocamiento de pedidel 
o la adjudicación de contratos, vigentes durante el ano de 2012, se sujetarán a lo 
especificado en lo siguiente 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no 
rebase la cantidad de $ 435900.00, antes de I.VA 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de $ 435001 a $ 870,000.00 antes de IVA 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de $ 870,00100 antes de I. VA 

Artículo 9°  En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias,los 
comisarios, delegados y directores generalee o sus equivalentes de las entidades 
paramunicipales serán responsables-de cumplir estrictamente las disposiciones de las 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. La inobservancia 
de estás disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya 
lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Artículo 10° .- La calendarización de las ministraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los programas 
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aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas - entidades 
,elercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a los montos 
consignados en los programas respectivos. 

Artículo 11°.- Las entidades paramunicipates que reciban apoyo del Ayuntamiento para 
sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar informes 
mensuales al. Ayuntamiento, quien a través del Órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar lacorrecta utilización 
de los fondos, de conformidad con la programación y presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su caso, la 
inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que por el 
mismo concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se haya 
suministrado . 

Artículo 12°.- La Tesoreria 'Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas al órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 13°, Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control-y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte 
de las propias dependencias, comisarías, delegaciones y entidades paramunicipales de 
la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia 
con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin 
de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto esté debidamente justificada y 
preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, 
cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resultei que se realizaron 
erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. , 

TRANSITORIO 

Articulo 1°.- El Ayuntamiento otorga las facultades al c. tesorero municipal para que 
una vez que el H Congreso;del Estado apruebe la ley de ingresos 2012 para este 
municipio, realice los ajustes necesarios al presente presupuesto de egresos. 

Articulo r.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el día lo. de enero del año 2012.  

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REEL 
EL PRESIDENTE fMUNICI P 

z;z:b 	 -z 
BENJ IN GONZÁLEZ re.I-1 

SINDICO MUNICIPA 
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Ayuntarrad nto 
Presidencia Municipal 
Secretaría del Ayuntamiento 
Tesorería Municipal 
Dirección de Obras Públicas 
Dirección de Servicios Públicos 
Dirección deBegundad Pública 
TOTAL  

ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL DE BENJAMÍN HILL, SONORA 

En cumplimiento a lo esáblecido en el Artículo 136, Fracción XXII:de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno -y. Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del 
municipio de Benjamín Hill, Sonora, ha tenido a bien expedir elsiguiente: 

Acuerdo Número 6 
Que aprueba el Presupuesto de Egresos del Municipio 

de Benjamín Hill, Sonora, para el alio 2012 

Artículo 10 .. El Presupuesto de Egresos del Municipio de BenjarninHili, Sonora, que 
regirá durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 21 Millones 636 
Mil 504 pesos, que comprende los recursos destinados a lal dependencias, 
entidades paramunicipales, comisarías y delegaciones de la Administración. 
Articulo 20 . Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de egresos de las dependencias, comisarías, y delegaciones que 
integran la Administración Pública Directa, suman la cantidad de 19 millones 188 
mil 692 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 
DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 

1'074,198.00 
2'698,759.00 
3'521,413.00 
2'114,819.00 
4791,732.00 
3'853,435.00 

$19'188,692.00 

Artículo 3°. El presente presupuesto de egresos del municipio de Benjamín Hill, se 
ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución 
que en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por programas: 

CANTIDAD 
AR Acción Reglamentaria 	 1'132,336.00 
CA ' Acción Presidencial 	 1'074,198.00 
C5 : Gestión Pública y Atención Ciudadana 	 2'698,759.00 

Administración de la Política de Ingresos 	 3'521,413.00 
BN 	Política y Plan. del Des. Urbano Viv. y Asent. Hum, 	2'114,819.00 
JB 	Administración de los Servicios Públicos 	 4793,732.00 . 
38 , Admón. de la Seg. Pública 	 3853,435.00 
TOTAL 

Artículo 40. -  De acuerdo a la clasificación por Objete 
Presupuesto de egresos de las dependencias, Comisarías 
la Administración Pública  Ilunicipal Directa' 
CLAVE CAPITULO 
1000 	Servicios Personaies 
2000 	Materiales y Suministros 
3000 	Seryicios Generales 
4000 	Transf. Asig Subsid. Y Otras Ayudas 
5000 	Bienes Muebles e Inmuebles 
6000 	Inversión Pública 
9000 	Deuda Pública 
TOTAL 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades ParaintihicipaleS suman la 
cantidad de 2 Millones 447.Mil  812 Pesos: 
PARAMUNICIPAL 	 CANTIDAD 
Organismo Operador de Agua Potable, AlCantarillado 
y Saneamiento 	 2'147,812.00 
TOTAL 
	

$2'447,812.00 

Artículo 6°. El presupuesto asignado a los organismos que integran la 
administración paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y metas que se 
distribuyen en los siguientes programa: 

$19'188,692.00 

del Gasto Armonizado el 
y delegaciones que forman 

CANTIDAD 
10'927,895.00 

1298,54400 
2'416,747.00 
1'841,384.00 

12,000.00 
1382,878.00 
1'309,21400 

$19'188,692.00 
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CLAVE PROGRAMA 	 CANTIDAD 

131 	Política y Planeación de la Administración del Agua 	2'447,812.00 

TOTAL 	
$2'447,812.00 

Articulo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Pararnunicipales, se 
distribuyen por capítulos presupuestales de la siguiente manera: 
CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 

1000 	Servidos Personales 
2000 	Materiales y Suministros 
3000 	Servicios Generales 
TOTAL 

Artículo 80 .- Para los efectos en lo señalado en el Artículo 228 de la Ley de 
Gobierno y Adininistradón Municipal, los montos máximos y límites para el 

fincamiento de pedidos o la , adjudicación de contratos, vigentes durante el afeo de 

2012, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 
a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $1"000,000.00 antes de IN.A. 
b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el 
monto de la operación no rebase la cantidad de $1'000,001.00 a 
$2 000,000.00antes del INA 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $2'000,001.00 antes de 

1214,568.00 
181,724.00 

1'051,520.00 
$2'447,812.00 

Artículo 9°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, o sus equivalentes de las entidades 
paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. La inobservancia 
de estas disposiciones motivará el fincanfiento de las responsabilidades a que haya 
lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Artículo 100 .- La calendarización de las mlnistraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo' con los 
programas aprobados en el Presupuesto de . Egresos; en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a 
los montos consignados en íos programas respectivos. 

Artículo 110.- Las entidades pararnunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar 
informes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del Organo de Control y 
Evaluación Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
correcta utilización de los fondos, de conformidad con la programación y 
presupuestación aprobada. 
El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su caso, 
la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que por el 
mismo concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se haya 
suministrado. 

Artículo 12°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 130 .- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia 
de control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por 
parte de las propias dependencias, comisarías, delegaciones y entidades 
paramunicipales de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público 
y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá 
amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho 
caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses 
del Municipio. 
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TRANSITORIOS 
10: El presente presupuesto de egresos sufrirá las modificaciones y ajustes 
necesarios, realizados por parte del Tesorero Municipal, facultado para tal efecto por 
el H. Cabddo, una vez autorizado en forma oficial por parte del H. Congreso del 
Estado de Sonora la Ley de Ingresos 2012 para este Municipio. 
20 . - El presente acuerdo entrara en, vigor, previa su publicación en et Boletín Ofitial 

del Gobierno del Estado de Sonora, el dfa lo. de enero del ano 2012. 

Atentamente, ;1 (7ir, 
 Sufragio Efectivo No Reel 

El Presld e M 

Ing. Ca .s Humberto Gerardo Acosta 

El Secretario 	Ayuntamiento 	 El Sindico Procurador 

ZDSC C2/9"e 1441.419112Sel  • t1/4/‘ 

. Ger 	sto Carda López 	 C José G. Navarro Medina 

Honorable erpo Edilicio 	.-- 

C. Jesus 

C.,Gregorio Cárdenas Gutierrez C María O. e:a 	tos 

C. Barbara 
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En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Consfitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso C y 
142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal. el H. Ayuntamiento del municipio 
de Caboma, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO No. 298 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO. DE 

CABORCA PARA EL AÑO 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresos del Munitipio de Caborca, que regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 287 millones 683 mil 042 pesos que 
comprende los recursos destinados a las dependencias, entidades paramurucipales, 
comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal 

Articulo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del presupuesto 
de egresos de las depender -Idas, comisarías y delegaciones que integran la 
Administración Pública Directa, suman la cantidad de 287 millones 683 mil 042 pesos y 
se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

DEPENDENCIA 
01 AY 
02 SIN 
03 PM 
04 SA 
05 TM 
06 DOP 
07DSP 
08 DSPM 
09 DPM 
10 OCE 
11 DAC 
12 C01 

/13 DCS 
14 DPC 
15 OM 
16 IMPA 
17 SDM 

Cabildo 
Sindicatura 
Presidencia Municipal 
Secreteas del Ayuntamiento 
Secretaria de Finanzas . 

Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología 
Dirección de Servicios Públicos 
Dirección de Seguridad Pública 
Dirección de Planeación 
árgano de Control y Evaluación Gubernamental . 

Dirección de Acción'Cívica y Cultural 
Comisarla Plutarco Ellas Calles 
Dirección de'Comunicación Social 
Coordinación de Atención Ciudadana 
Dirección de Compras y Recursos Humanos 
Instituto Municipal de Prevención para Adolescentes 
Dirección de Desarrollo Económico 

CANTIDAD 
5:348.826 
3.484.104 

27 081.118 
4.678 325 

60.922.550 
28.931.878 
32:821,749 
36.693 435 

964.351 
2 780.663 
7 101 650 
1.266 189 
1,712.509 
1.125 059 
2 127 136 . 	. 
1.133.941 
1.044.268 

Urbano y de la 

ACUERDO DE APROBACION DEL PRESUPUESTO DE. EGRESOS MUNICIPAL 

18 OC 	Instituto Municipal del Deporte y la Juventud 	 3.326A28 
TOTAL 223.044.219 

Artículo 3°. El presente Presupuesto de Egresos del municipio de H. Caborca, sonora, se 
ejercerá con base en los objetivos metas y unidades responsables de su ejecución que 
en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales.por programas 

PROGRAMA 

	

AR 	Acción Reglamentaria 

	

AT 	Vigilancia de la Hacienda Municipal 

	

AZ 	Procuración dela Modernización Muntcipal 

	

BA 	Apoyo:a la Admón. y Regularización de la Tenencia de la 
Tierra 

	

BT 	Administración del Patrimonio Municipal 

	

BK 	Promoción de la Defensa del los Intereses Municipales 

	

BS 	Procuración Municipal 

	

CA 	Acción Presidencial 

	

GB 	Apoyo Administrativo 

	

CO 	Promoción y Ejecución de la Política de Gobierno Municipal 

	

DA 	Política y Gobierno Municipal 

	

D5 	Gestión Pública y Atención Ciudadana 

	

DR 	Política y Planeación de la Administración Pública Municipal 

	

EY 	Administración de la Politica de Ingresos 

	

ED 	Planeación de la Politica de Egresos 

	

EB 	Planeación de la Política Financiera 

	

OM 	Fomento de Servicios Catastrales 

	

OZ 	Definición y Conducción de los Servicios Catastrales 

	

OA 	Administración de los Servicios Catastrales 

	

HN 	Política y Planeación de Desarrollo Urbano y Viviendas y 
Asentamientos Humanos 

	

/HW 	Promoción y Ejecución de Obras Públicas 

	

PA 	Urbanización Municipal 

	

PB 	Construcción, Rehabilitación y Mejoramiento 
Planta 

	

PN 	Pavimentación (Asfalto) 

	

PI 	Solidaridad para una Escuela Digna . 

	

PM 	Caminos Rurales 

	

PP 	Edificios Administrativos 

	

P6 	Vivienda Progresiva  

PRESUPUESTO 
ANUAL 

2,227.822 
1:.135.852 
1 985 152 

3,084.104 
186.510 
197.037 

16.453 
14.388 395 

8.228 450 
4.464 273 

722,352 
1.920 868 
2.035 105 

. 1.842.225 
1.842.226 

-51.711.424 
1,842.225 
1.842.225 
1.842.225 

602 955 

4.842.878 
7.187.103 

2,089 776 
11.489.623 

580.925 
200.000 
938.638 

1.000.000 

CLAVE 
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32.82‘749 
1r782.044 
11.950.439 

6.960.952 

69.905 
190.429 
100.000 
842.678 

691.520 
597.079 
649.386 

4993.092 
2.172919 

835.639 
865.881 

- 179.242 
221.059 
360.160 
684.108 

1.165 392 
961 744 

1 625.059 

8 
J8 
JS 

Administración de los Servicios Públicos 
Administración de . Seguridad Pública 
Fomento y Promoción de la Seguridad Pública 

J9 	Control y Evaluación e la Seguridad Pública 
FA 	Definición y Conducción de ta Penca y Planeación Mpal. 
FO 	Política del Presupuestación Municipal 
FP 	Política y Evaluación y Control de la Planeación Municipal 
F2 	Politica de Programación Municipal 
GU 	Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental 
GT 	Modernización de la Gestión Pública y Atención del 

Ciudadano 
GW 	Desarrollo Administrativo Municipal 
GM 	Registro Patrimonial 
NI_ 	Difusión Cultural 
N7 	Acción Cívica 
N8 	Fomento y Regulación de la Cultura Municipal 
LS 	Administración Desconcentrada 
LN 	Politica y Planeación del Desarrollo Comunitario" 
LH 	Definición de la Politica de Coordinación Municipal 
01 	Promoción y Desarrollo de las Actividades Productivas 
OD 	Promoción de Proyectos Productivo* 
KV 	Administración de Recursos Municipales 
K3 	Fomento y Regulación de la Organización Administrativa 
Y7 	Politica y Planeatión de Integración Comunitaria 
QN 	Asistencia Social, Servicios Comunitanos y Prestaciones 	 

Sociales 
Q9 	Fomento del Desarrollo Social 
OS 	Asistencia Social yServicio Comunitario 
RM Recreación Depone y Esparcimiento 
RW 	Promoción y Apoyo a la Integración Deportiva 
R8 	Politica y Planeación del Desarrollo Juvenil 
07 	Desarrollo y Apoyo a los Servicios de Comunicación 

- Fomento y Desarrollo de M Comunicación Social 
OB 	Comunicación y Difusión Social 

512705 :711 

681.176 
371756 

- 437.831 
2268.496 

756.529 
368.500 
587.480 

TOT ,$2 044.219 

Articulo 4°. De acuerdo'a la Clasificación pot. Objeto del Gastó, el iPresupuesto de 
Egresos de las dependencias, comisadas y delegaciones que integran la Administración 
Pública Municipal Directa, se distribuye de la siguiente:  manera • 

CLAVE 	 CAPITULO 
1000 	Servicios Personales 
2000 	Materiales y Suministros 	.• 
3000 	Servicios Generales 
4000 	Transferencias. Asignaciones, Subsidios y otras Ayu 

,5000 	Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 
8000 	Inversión Púbtica 
9000 	Deuda Pública 

trOculo 5°. Las erogaciones previstas para las entidades 
/cantidad de 64 millones 638 mil 823 pesos: 

ENTIDADESPARAMUNICIPALES 
CLAVE DEPENDENCIA 

OB 19 "Organismo Operador Municipal de Agua Potable, 
OA 21 	Sistema Municipal del D'E 

Alcantarillado y Saneamiento , 	44.718.058 

CAAN103TultDAILAD2.661  

OH 20 	Consejo Municipal de Concertatión pata la Obra Pública 	 6.808.104 
TOTAL: $64.638.823 

Artículo 6°. El presupuesto asignado a los organismos que integran la Admjnistración 
Paramunicipal se aplicará con base a tos objetivos y metas que se distribuyen en los 
siguientes programas: 

CLAVE 	 PROGRAMA 	 ' 	CANTIDAD 
AA 	Politica y Planeadón de la Administración del Agua - ' 	 9.087400 
AB 	Apoyo a la Operación del Sistema Municipal Hidráulico 	 11.702.400 
AC 	fomento a Reg, de la Prestación de los Servicios de Agua 	., 	. 

Potable y Alcantarillado 
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CANTIDAD 
109864.387 
11476.594 
21,156,845 

das 	 20 210 052 
1.000.000 

-12.024.917; 
51.711.424 

TOTAL: $223.044.219 

paransuniespales suman la 

7.066.200 
P2 	Agua Potable Zonas Urbanas 	 3.479700 
P3 	Alcantarillado en Zonas Urbanas 	 4.007 100 
P5 	Tratamiento Aguas Residuales 	 9442 658 , 
YK 	Concertación Soda! 	 1722.140 
Y8 	Dirección y Coordinación de la Politica de Concertacón pe 	1.085 964 

la Obra Publica 
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QS 	=Asistencia Social y Servicios Comunitarios 	 447.70W 

CIN 	Asistencia Social, Sentidos Comunitarios y Prestadones 	12A22.861 

Sociales 

Q9 	Fomento del Desarrollo Social 	 242.100 

TOTAL:$ 64.638.823 

Artículo r. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales. se  distribuyen 

por capítulos presupuestales de la siguiente manera 

;CLAVE 
000 	Servicios Personales 

CAPITULO 	 CANTIDAD 
31334.813 

2000 	Materiales y Suministros 	 3.443.296 

G000 	Servicios Generales 	 13.425.329 

'4000 	Tnansferencias Asignaciones, Subsidios y otras Ayudas 	 3.030.315 

5000 	Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 	 1 404.874 

6000 	Invetsión Pública 	 1/171787 

9001 	00MAPAS Y GRIEGA 	 1.121409 
- TOTAL: $64.638.823 

Artículo 8 ° . Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de le Ley de Gobierno y 
Administración Municipal, los montos máximos y limites para el lineamiento de pedidos o 
la adjudicadón de contratos vigentes durante el año de 2012 se sujetarán a lo 

especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la cantidad 

de $ 99,999:99, antes de I.V.A. 
b) Por Invitación restringida habiendo considerado tres cotiaciones cuando el monto 

de la operación no rebase la cantidad de $ 100,000 00 a $ 499999 99 antes de 

c) Mediante licitación púbka cuando el monto de la operación rebase la cantidad de 

$ 500,000 00 antes de IVA 

Artículo 9°. En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales o sus equivalentes de la's entidades 
paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las di 	'dones de las 

Politices de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas 	nobservancia de 

estas disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidad s que haya lugar, 
conforme a la Ley en la Materia. 

Artículo le°. La calendanzación de las ministraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los programas 
aprobados en el Presupuesto de Egreses en consecuencia :dichas entidades slercerán 
sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limrtandose a los montos consignados 
en los programas respectivos - 

Artículo 11°. Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento para 
sostenimiento o desarrolle de sus actividades estarán obligadas a ptesentar informes 
mensuales al Ayuntamiento quién a través del órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental; ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la correcta utilización de 
los fondos, de conformidad con la programación y presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe ardba mencionado motivará en su caso, la 
inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que por el mismo 
concepto se hubiere autorizado así como el reintegro de lo que se haya suministrado 

Artículo 12°. La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en:este Acuerdo, efectuando el seguimiento evaluatión y control del ejercicio " 
del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Articulo 13°. Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilanda te confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de 
las propias dependencias comisarias, delegaciones y entidades paramunscipales de la 
Administración Pública Municipal, del ejercido del Gasto Público y si) congruencia con el 
presente Presupuesto de Egresas, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que 
toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada y preverá lo 
necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando 
efectuadas las'investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que 
se consideren lesivas a los intereses del Municipio 

TRANSITORIO 

Primero.- El presente Presupuesto de Egresos sufrirá las modificaciones necesarias, una 
vez autorizado por parte del Congreso del Estado la Ley de Ingresos 2012k para este 

Segundo.- El presente Acuerdo entrará en vigor, previa su puhl 	n en el Boletín 
Oficial del Gobiemo del`Estado de Sonora, el día 01 de enero del 	2tj12. 
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Expidase el presente Acuerdo ' y cien/liase en sus términos 	  
Se transcribe y.cemflca el presente Acuerdo para los efectos legales correspondientes, en 
ti Ciudad de Heroica Caborca, Sonora, a.los vediseis días del mes de diciembre del ano 
dos mil once.  

Dolores no Rult 
Regidor 
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de las 

CLAVE CAPITULO 
1000 	Servidos Personales 

2000 
	

Materiales y Suministros 

Servicios Generales 

Transf., Asisnac. Subsid. y Otras Ayudas 

Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles  

lu í 
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El ayuntamiento del municipio de Carbó, Sonora con el propósito de cumplir COn las,obligaciones 

que se establecen en el ArtRub 132 dela Ley de Gobierno y AdMinistración Municipal, en sesión 

ordinaria de ayuntamiento celebrada el día 22 de diciembre de 2011, una vez analizado y 

discutido los proyectos del Ciasificador de Actlyidadel -  Públicas Municipales, el Clasificador por 

Objeto del Gasto Armonizado y los indicadores clemedidón, tuvo a bien emitir el siguiente: 

AcueriloNúmelv 5 
 Que apruíta el Presupuesto de Egresos del Municipio 

de Carbó, Sonora, para el año 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egrésasdel Municipio de Carbó, Sonora, que regirá durante el ejercicio fiscal 

de 2012, asciende -a' la cantidad de 1,SzailWoises 390 MII 608 Pesos que comprende los recursos 

destinados a las dependencias, entidades pararnunicipales, tornisarías y delegaciOnes, de la Administración. 

Articula 21:1. Para el ejercicio preSudueltial y control de las erdgadones, el presupuesto de egresos de las 

dependencias, comisarías y delegaciones que integran la Administración Pública Directa se disbibuye por 

Dependencia, suman la cantidad de 14 Malones 730 Mil 352 Pesos y se encuentran distribuidos de la 

siguiente manera: - 

DEPENDENCIA 	 CANTIDAD . 

Ayuntamiento 	 758,692.00 
Presidencia Municipal 	 1'420,632.00 
Secretaría del. Ayuntamiento 	 2'640,863.00 
Tesorería Municipal 	 2'444,122.00 

Contraloría Municipal 	 160,290.00 

Dirección de Servicios Públicos 	 5391,112.00 

Dirección de Seguridad Pública 	 1'861,094.00 

Comisarías 	 53,547.00 

TOTAL 	 $14730,352.00 

Articulo 3°. El presente presupuesto de egresos del municipio de Carbó, se ejercerá con base en los 

objetÑos, metas ;y unidades, responSables de su ejecución que en el mismo se consignan, y arrojan los 
siguientes totales por programes: 

PROGRAMA 
AR. • Acción Reglamentaria 
CA r Acción Presidencial 
DA Política y &dem° Municipal 
EY Administración de la Política de Ingresos 

GU Ctrol y Ev de la Gest Gubernamental 	 160,29000 

18 	Administración de los Servicios Públicos 

J8 	Admón. de la Seg. Pública 

15 	Administración Desconcentrada 

TOTAL 

5'391,112 00 

1'861,094.00 

53,547 00 

$14'730,352.00 

CANTIDAD 
758,692.00 

1'420,63100 
2%40,86100 

2'444,122.00 

Artículo 4°. De acuerdo a la clasificación por Objeto del Gasto, el presupuesto de egreses 
dependencias que forman la Administración Pública Municipal Directa. 

CANTIDAD 
5'963,477 

1272,107.00 

2704,904.00 

1'961,316.0 

161,208.00 
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6000 	Inversión Pública 

9000 	Deuda Pública 

TOTAL 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para 
336 pesos: 

1952, 

1214,400.00 

514730,352,0D 

Entidades Paramunidpales suman la cantidad 660 mil 

PARAMUNICIPAL 
Sistema Municipal DIF 
Organismo Operador de Agua Potable  

y Saneamiento 	 610,296.00 

TOTAL 	 $660,336.00 

Artículo 6°. El presupuesto asignado a los organismos que integran la administración paramunicipal se 
aplicará con base a los otdetivos y metas que se distribuyen en los siguientes programas: 

CANTIDAD 
so,o4o.00 

, Alcantarillado 

CLAVE PROGRAMA 
SS 	Asistencia Social 

BL 	Política y Planeación de la Administración del .  Agua 
TOTA L 

CANTIDAD 
50,040.00 

610,296.00 
$660,33649 

Artículo 70. Las erogaciones previstas para las Entidades hiramunidpale, ,se cñstribayen por capitules 
presupuestales de la siguiente manera; 

CLAVE 	CAPITULO 	CANTIDAD 
Dif Municipal __ 
20010 	Mateitales y suministros 	 9 ,168.00 

3000 	Servidos Generales 	 40,872.00 

TOTAL 	 $ 50,040,00 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
Oonittpas 
1000 	Servidos personales 	 371,328.00 

3000 	Servicios generales 	 231%4.00 
TOTAL 	 $ 6101296.00 

Artículo 80.- Para los .  efectos en lo señalado en el Artículo 228 de la Ley de Gobierno y Acírninistración 
. 

Municipal, tos montos ma:dmos y limites para el fincamténto de pedidos o la adjudicación de contritos,  

vigentes durante el año de 2012, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: a) Sin llevar a cabo licitación 

cuando el importe de la compra no rebase la cantidad de $1'500,000.00 antes de IVA 

b) Por irwitadón restringida Nabiendo considerado bes cotizaciones cuando el monto de la operación no 

rebase la cantidad de $1'500,001.00 a $2'000,000.00 antes del I.V.A. 

c) Mediante licitación publica cuando el monto de la operación rebase la cantidad de $2'000,001.00  antes de 
I.V.A. 

Artículo 9°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, las comisarios, 
delegados y directores generales, o sus equivalentes de las entidades paramunidpales serán 
responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio 
Presupuestal previamente aprobadas. La inobservarlde de estas disposiciones motivará el 
fincarniento de las respon,sabilidadesa que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Artículo 100.- La calendarización de las ministraciones de recursos a las entidades paramunicipales, serán 
autorizadas por elAyuntamiento, de acuerdo con los, programas aprobados, en el Presupuesto de Egresas; en 

consecuencia, dichas entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones limitándose a los 

montos consignados en los_programas respectivos 
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Articulo 11°.-r. Las entidades pararnunidpales que reciban apoyo del Ayuntamiento para sostenimiento o 

desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar informes mensuales al Ayuntamiento, quien a 
través del Organo de Control y Evaluación• Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
correcta utilización de los fondos, de .  confurinidad con la programación y presupuesración aprobad& El 
incumplimiento en la rendición dele informe arriba mencionado motivará en su caso, la inmediata suspensión 
dejas subsecuentes ministradones de recursos, que por el mismo concepto se hubiere autorizado, así como 
el reintegro de 10 que se haya suministrada 

Artículo 120.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 

Acuerda efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio_del Gasto Público Estatal, sin perjuicio 

de las facultades expresamente conferidas a el Organo de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 13°. - Este último Organo, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinara y verificará el

.
cumplimiento por parte de las propias 

dependencias, comisadas, delegaciones y entidades paramunicipales de la Administración Pública 

Municipah del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, 
para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, 

este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades 

correspondientes, cuando efectuadas las InveStigadones de dicho caso, resulte que se realizaron 
erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIOS 

10 .- El presente presupuesto de egreses sufrirá las modificaciones y ajustes necesarios, reatados por parte 

del Tesorero Municipal, facultado para tal efecto por el H. Cabildo, una vez autorizada en forma oficial por 

parte del H. Congreso del Estado de Sonora la Ley de Ingresos 2012 para este Municipio, 

20.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial d4Crobigyno del Estado 

de Sonora el día la de enero del año 2012. 

   

Mtro.MaOlir'" o Mojardín Zavala 
Pres 	M nicipal 
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Lic.rito Limón Badil 

Secretario del Ayunta 
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C. Alma Alicia Estrada Valencia 

Regidor 
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C. Guadalupe Preciado Echeverria 

Regidor 
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C Andrea Díaz Flores 

Regidor 
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ACUER42119E CABILDO, 

En cumplimiento ato establecido en el ArUwlo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estade`Libre y Soberano de 	ora y los Artículos 62r Fracción LV, inciso 
c) y 142'de la Ley de Gobiernot Admalltración MunielPOL 	Ayuntamiento 
municipio de La Colorada Sonora, ba tenido a bien expedir el siguiente. 

ACUERDO- W.1 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE LA COLORADA, soti.PARk- EL AÑO 2012 . 

Artículo„:1.:Et presupuesto de Egreetla del Municipio de LaColorada, SON, go 
regirá durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a le cantidad 'de 11 millones  349 - 
mil 719 potra erre comprende los recursos destinados a lis dependendas, 
entidadesearamoñicipales, comisarlas y delegaciones de la -Addlinistración•E‘blica' 
Municipal, - 	' 

Articulo 2°. Para el ejercido presupuestal y rcoritrol de las erogaciones, del 
presupuesto de egresos de tas dependenciát comisarías, -i='  delegaciones que 
integren la Administración Mitifica Directa ;  suman le cantidad de 11 millones 073 
mi1979 pesos y se encuentran distribuidos'ile laigbiente manera 

DEPENDENCIA 

Ayuntalpiehto- ..”- 
Preadentia~nicipal 

.Secretaria del Ayuntamiento. 
”: Tesortilis Municipal, 

GrgeriOde Control y EvaluaciónGubernamenta 
Dirección de Servicios PÚblipos'fAunicipa 

iregol6n de Seguridad PObliCey Tránsito 
Corniaarias 
Dirección deteserrollo Social y 	o  

CAN 

412; 
811,d 

9 15.00 ,4 
62 00 

4as 
i1I13;931.00 
19,38.00 

134,089.0.0 
512 

TOTAL, 1$11'071 

ArtículeralzElPresente presupiiestIdeegresos del madipsb de La Coloradat iñ 

ss 
ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su 

n que en el, 'mismo= se consignan,:t aojan los sig 	les por 
pr 	as: 

"PROGRAMA 

, Acción Reglamentarta' 
CA AccIón. presidencial 
DA Pintos YGobierno Municipal" 
EY 
GU 
93 
J8 

-Árifoulo 4°. De acuerdo a la clasificación por objeto del Gasto, erffitstipuesto de 
egresos las dependencias, comisadas y delegegiones que integrar 711 
Administración P4Olica Municipal Directa; se distribuye de la siguente manera; 

CLAVE" CAPITULÓ 
----.' Servicios Personales . 1000 	Se 

2000 	Mete- dales y Suministros -  
Servicios Generales  

5 2C47861113700 

_ 900,573.00 
".- ta190 006 

742152.00 

9;181.00°  
'30,000 

511'073,679.00 

7 :: 

4000 	%Transferenciat, asignaic iones subid' 
5000 , 	',Bienes M ' 11 	 s I ntangible 
9.909 	/1 	ue  es. fultitteble 	' 	lel 

Inversión Pública 	' 
1000.....1  Deuda 	 „ 

Total  
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Administración de la Po96ca de Ingreos 
Control y E.:Véluación dela Gestión Oubernantint 
Administmoton de los Setvidor P0blicos 
AdMintatráción de la Segurlded-Plblica 
Adminis ración Desconcentrada 
Apoyo al MejeternientoSocial, Cívic6 

Total 

21  128 3413  , 54:9 9: 8 	0 

I 701) 

4'013421760 
979,711:10;  

:.*;134,089. 00 
;10,318. 00 

1 Z9 1579.00 

1mi 
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CANTIDAD 

326,040.00 

Articulo 5°. Las erogacioneS previstas para las Entidades Paramunicipales suman la 
Cantidad de 326 mil 040 pesos: 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 

Organismo Operador de Agua Potable, Alcantanllado y 
Saneamiento 

CANTIDAD 

326,040.00 

326,040.00 Total 

Artículo 6°. El presupuesto atignado a los organismos que integran la 
administración paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y metas que se 
distribuyen en los siguientes programas -

_ 

CLAVE PROGRAMA.  

Politica y Planeación de la Administración del Agua 

Total $328,040.00 

Articulo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales, 
distribuyen por capittilos presupuestales de la siguiente manera: 

CLAVE 	CAPITULO 

1000 	Servicios personales 
2000 	>Matenales y suministros 
3000 	Servicios generales 

Total 

CANTIDAD 

140,474.24 
96,528.65 
89,037 11 

$326,040.00 

Artículo 	Para los efectos en lo señalado en el articulo 226 de la Ley de 
Gobierno y Admiriistración MunicipaL los montos máximos y límites para el 
fincamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el 
año de 2012; se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 
no rebase la cantidad de $ 435,000 00, antes de I VA 

b) Per invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el Monto de la operación no rebase la 
cantidad de $ 435,001 a $ 870,000, antes de IVA 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de $ 870,001, antes de INA 

Articulo T. - En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios;: delegados y directores generales, o sus equivalentes de las entidades 
paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. La 
inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las 
responsabilidades a quej haya lugar, conforme a la Ley en la Materia 

Artículo 10°. - La calendarización de las ministraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a 
los montos consignados en los programas respectivos. 

Artículo 11°.- Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar 
informes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamentaj ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
correcta utilización. de los fondo% de conformidad con la programación y 
presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su 
caso, la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que 
por el mismo concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se 
haya suministrado. 
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Artículo 12°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las ronnas 
contenidas en este Acuerde efectuando el seguimiento evaluación y -control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas al órgano de Control y Evaktación Gubernamental, 

Artículo 13°.- Este último órgano, en ejercido de las atribuciones que en materia 
de control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por 
parte de las propias dependencias, comisadas, delegaciones y entidades 
paramunicipales de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto 
Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresoe para lo cual 
tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho 
Presupuesto, esté debidamente justificada y preverá lo necesario para que se  
finquen las responsabilidades correspondientes;- cuando efectuadas las ,  

‹. 

investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron erogaciones que se 
consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIO 

Artículo 1°.- El Ayuntamiento otorga las facultades al c. tesorero municipal para 
quer una vez que- el H. Congreso del Estado apruebe la ley de ingresos 2012 para 
este municipio, realícelos ajustes necesarios al presente presupuesto de egresos. 

Artículo 2°.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado %Ignora, el día lo, de enero del año 2012. 

PRESIDENTE MUNJf IPAL 

MUNIC/P10 DE = 
1,,Á COLORADA, 

C., Romeo Ernesto Porches tIVIVAlkfklA  
ECRETARIO ÓÉL 	TAMI 

 

• 

 

 

MUNICIPIO DE 
LA EXECRADA 

da Castillo GurrocGETARIA  C. Ana Estile 

SINDICO 	CIRAL 

MUNICIPIO DE 

C. Fem d ElmOtleza CWSLORA 

EGIDORES 

L51-..\LJLo 
C. Rosa Evelia Villaescusa Ló 

3üan—qElanQTCarn2211 
C. Juana Elena Campa López 

  

C. Martm Andrés Martínez Gálvez 

dna Ge-,  VC:rtrie? C  
C. Juana Guadalupe Venez Córdova 

C. María Eugenía Serecer Lucero 
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ACUERDO DE CABILDO 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII de la Constitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierne y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del 
municipio de Fronteras, Sonora, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO No. 94 

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO . 
DE FRONTERAS, SON. PARA EL AÑO 2012 

Artículo 1° . El PresupUesto de:Egresos del Municipio de Fronteras, Son., que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 23 millones 765 mil 
908 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, entidades 
paramunícipales, comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal. 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de egresos de las dependencias, comisadas, y delegaciones que 
integran la Administración Pública Directa suman la cantidad de 21 millones 075 
mil 353 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

DEPENDENCIA 
Ayuntamiento 
Sindicatura 
Presidencia Municipal 
Secretaría del Ayuntamiento 
Tesoreria Municipal 
órgano de Control y: Evaluación Gubernamental 
Dirección de Servicios 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
Comisarías 
Delegaciones 
Sistema DIF Municipal 
Dirección de Obras Públicas 

CANTIDAD 
543,432.00 
232,481.00 
805,409 00 

24569,439.00 
3'955,328.00 

215,198.00 
3'255,925.00 

4'819,580.00 
319,191 00 
147,982.00 

1'340,922.00 
7670,466.00 

TOTAL 	 $21'075,353.00 

Articulo 3°. El presente presupuesto de egresos del municipio de Fronteras Son., 
se ejercerá con base  en los objetivos, metas y unidades responsables de su 
ejecución que en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por 
programas: 

PROGRAMA 
AR Acción Reglamentaria 
BA 	Apoyo a la Admón. y Regularización de la tierra 
CA Acción Presidencial 
DA 	Política y Gobierno Municipal 
EY 	Admmistracion de la Política de Ingresos 
GU Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental 
IB 	Administración de los Servicios Públicos 
J8 	Administración de la Seguridad Pública 
LS 	Administración Desconcentrada 
MA Apoyo al Mejoramiento Social, Cívico y Material 
OS Asistencia Social y Servicios Comunitarios 
11W Promoción y Ejecución de Obras Públicas 
Total 

CANTIDAD 
543,432 00 
232,481.00 
805,409.00 

2'569,439.00 
3'955,328.00 

215,198.00 
3'255,925-00 
4'819,580.00 

319,191.00 
147,982.00 

1'340,922.00 
2'870,466.00 

21'075,353.00 

Articulo 4°. De acuerdo a la clasificación por objeto del Gasto, el presupuesto de 
egresos de las dependencias, comisadas y delegaciones que integran la 
Administración Pública Municipal Directa, se distribuye de la siguiente manera .  

CLAVE; CAPITULO 
1000 	Servidos Personales 
2000 	Materiales y Suministros 
3000 	Servicios Generales 

CANTIDAD 
9'168,081.00 
7342,500.00 
4'144,200.00 

 

rpr 

    

    

Viernes 30 de Diciembre del 2011 Edición Especial Número 15 

 

ir 

 

IRME N.~,  20 

      

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



4000 	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 
5000 	Bienes Muebles, Inmuebles, Intangible 
6000 - Inversión Pública 
9000 Deuda Pública 
Total 

1 
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1'036,398.00 

1"496,356.00 
2'887618.00 

$21'075,353,00 

Articulo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la 
cantidad de 2 millones 690 mil 555 pesos: 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 
Organismo Operador de Agua Potable Alcantarillado y 
Saneamiento 
Consejo Municipal de Concertación para la Obra Pública 

Total 

CANTIDAD 

1776,557.01 
913,998.00 

555,0.0 

Articulo 6°. El presupuesto aSignado a los organismos que integran la 
administración paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y metas que se 
distribuyen en los siguientes programas: 

CLAVE PROGRAMA 
Política y Planeación de la Admini 

VI< 	Concertación Social  

ración del Agur 
CANTIDAD 
1'776,557.00 

913.998.00 

82'690,55600 

Artículo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales Se 
distribuyenpor capítulos presupuestales de la siguiente manera:  

CLAVE CAPITULO 
1000 	Servicios personales 
2000 	Materiales y suministros 
3000 	Servicios. generales 

6000 	Inversión Pública 

CANTIDAD 
499 200. 00 
260,000.00 

1'017,357.00 

913,998 00 

$2'690,555.00 

Articulo 8°.- Para los efectos en lo sealado en el artículo 228de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal, los Montos máximos y fintapara el lineamiento de 
pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2012, se sujetarán 
ato especificado en lo Siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 
no rebase la cantidad de $ 435,000.00, antes:de IVA. 

b) Por invitación restringida habiendo considera& 
cotizaciones cuando el monto'de la operación no rebasela 
cantidad de $ 435,001.00 a $ 870,000.00 antes de I.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de $ 870,001.00 antes de I.V.A. 

Artículo 9°.- En el ejercida del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales o sus equivalentes de las entidades 
par/municipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Politices de Gasto y Ejercicio Presupuettal previamente, aprobadas. La ,- 
inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las 
responSabilidades a que haya lugar, conforme a la Leyen la materia 

Artkulo 10°.- La calendarización de las ministraclones de recursos a las entidades, - 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento de acuerdo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresas en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a 
les montos consignados en:los programas respectivos. 

Artículo 11°.- Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades estarán obligadas a presentar 
informes mensuales al Ayuntamiento quien a través del árgano de Control y 
Evaluación Gubemamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
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correcta utilización de los fondos, de tonto 
presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su 
caso la inmediata suspensión dulas subsecuentes ministraciones de recursos; que 
por el mismo concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se 

haya suministrado. 

Artículo 12°.- La Tesoreria Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento evaluación y control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas al órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Articulo 13°.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará gel cumplimiento por parte 
de las propias dependencias, comisarías, delegaciones y enfidades paramunieipales 
de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público '-y su 
congruencia con el presente Presupuesto de Egresos para lo cual tendrá amplias 
facultades a fin de que toda erogación con cargo a dicho. Presupuesto, esté 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las invesfigaciones de dicho 
caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses 
del Municipio, 

TRANSITORIO 

Artículo V.- El Ayuntamiento otorga las facultades al c tesorero municipal para 
que, una vez que el H. Congreso del Estado apruebe la ley de -Ingresos 2012 para 
este municipio realice los ajustes necesarios al presente presupuesto de egresos 

Artículo 	El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el día 10 de enero del ano 2012. 

ad con la programación y 

io 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 

EL PRESI NTE 

H. AYUNTAMIENTO 
,fRONTERI,S, SONORA, C. ISRAEL QUI 	HERNÁNDEZ 

C. FRANCIS O ARREOLA VILLA . 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 	 SINDICO MUNICIPAL . 

C. MARÍA DEL SOCORRO LUNA HERRERA 
REGIDORA 

/I 	r 	P 	VI e  
C. LUIS CARLOS MEDRANO HERRERA 

'2E01 OR 

0 
C 	RTIN CORRALES RUIZ 

REGIDOR 

C. DAVID E 	LOPEZ ALDAY 

'u, 
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la paramunicipates, comisarías y delegaciones de Administradón Pública 

Artículo 2°. Para el ejercido presupuestal y control de las erogaciones, del 

DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 

presupuesto de egresos de las dependencias, cornisarías, y delegaciones que 
integran la Administración Pública Directa, suman la cantidad de 8 millones 052 
mg 324 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

que en el mismo se consignan, y di 	Rijan los siguientes totales por programas: 

Artículo 3°. El presente presupuesto de egresas del municipio de Huépac, se 
ejercerá con.base en los objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución " 

PROGRAMA :CANTIDAD 
AR Acción Reglamentaria 323,240.00 
F3A Apoyó Admort.y Reg.Tenenda de la fierra 251,980.00 

ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL pe flUEPAC., SONORA; 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción )011 de la Consiitudon 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del 
municipio de Huépac, Sonora, ha tenido a bien caroedir el siguiente: 

Acuerdo Número 7 
Que aprueba el Presupuesto de Egresos del Munid* 

De Nuépac, Sonora, para el año 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Huépac, Sonora, que regirá 
durante el ejerdcio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 8 Millones 315 Mil 
940 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, entidades 

Aycmtamiento 323,240.00 
Sindicatura 251,980.00 
Presidencia Municipal 	 644 704 00 
Seaetaría del Ayuntamiento 	 1495 420 00 
Tesorería Municipal 	 1'232,37100 
Dirección de SenAdos Públicos 	 2924,660.00 

714,644.00 
276,66100 
188 640.00  

$ 8'052,324.00 

CA 	Acción Presidencial 	 644,704.00 
DA Política y Gobierno Municipal 	 1495,42100 
EY 	Adrnon.de la Política de Ingresos 	 1232,376.00 
IB 	Adrninistradón de los Servidos PúblicoS 	 2924,6601(1 
)8 	Admón. de la Seg. Pública í. 	 714,644.00 
GU Control y Evaluación 	 276,66040 
LP Admón. Desconcentrada 	 188,640.00 

Total 	 $8'052,324,00 

Articulo 4°. De acuerdo a la clasificación per Objeto del Gasto, el.pnesupuestd de 
egresos de las dependencias que forman la Administración Pública Plunicipal Directa: 
CLAVE CAPITULO CANTIDAD 
1000 Servidos Personales 4'607,444.00 
2000 Materiales y Suministros 655,932.00 
3000 Servicios Generales 1'355,604.00 
4000 Transf., Asignac„Sutsidios y Otras Ayudas 659,100.00 
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 48.00 
6000 Inversión Pública 444,168.00 
7000 Inversionelfinanderas y Otras Provisiones 12.00 
9000 Deuda Pública 330,01100 
Total $13'052,324.00 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas paradas Entidades Parainunidpales suman la 
cantidad de 263 mil 616 pesos: 
PARMUNICIPAL 	 CANTIDAD 

 

OrganismoOperador de Agua Potable, Alcantarillado 
y Saneamiento 	 263,61100 
Total, 	 $263,616.00 

Dirección de Seguridad Pública 
Organoide Control y Vigilancia 
Comisarías 
TOTAL 
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Artículo 65. El presupuesto asignado a los organismos que integran la` 
administraclon paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y metas que se 
distribuyen en los siguientes programas: 
CLAVE. PROGRAMA 	 CANTIDAD 
BL 	Política y Planeación dula Administración del Agua 	26161100 

Total 	 5263,616.00 

Artículo 70. Las erogaciones previstas para las Entidades Pararnunicipales, se 
distribuyen por capítulos presupuestales de la siguiente manera: 
CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
1000 	Servidos Personales 	 51,948.00 

2000 	Materiales y Suministras 	 31,114.00 

3000 	Servicios Generales 	 180,554.00 

Total 	 $263,616.00 

Artículo 80.- Para los efectos en lo sefialado en el Mulo 228 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el 
fincamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el arlo de 
2012 se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) 9n llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $1'000,000.00 antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el 
monto de la operación no rebn$P la cantidad de $1100,001.00 a 
$1'500,000.00 antes del IVA  
c) Mediante licitación pública cuando el monta de la operación rebase la 
entidad de $1'500,001.00 antes de I.V.A. 

Articulo 90.- En el ejerdcio del presupuesto, los titciares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, o sus equivalentes de las entidades 
paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las 
Políticas de Gasto y Ejenddo Presupuestal previamente aprobadas. La inobservanda 
de estas disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya 
lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Artículo 100.- la calendarización de las ministraciones de recursos a las entidades 
pararnunicipales, serán autorizadas per el Ayuntamiento, de acuerdo con los 
programas apnabados en el Presupuesto de Egreses; en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuélos en base a estas autorizaciones, limitándose a 
los montos consignados en los programas respectivos. 

~lado 110 .- Las entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar 
informes mensuales al'Ayuntamiento, quien a través del Organo de Control y 
Evaluación Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
correcta utilización de los fondos, de conformidad con la programación y 
presupirestadón aprobada. 
El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivara en su caso, 
la inmediata suspensión de las subsecuentes ministractones de recursos, que por el 
mismo concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se haya 
suministrado. 

~lado 120.- ta Tesorería Municipal vigilará la exacta obseivancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evalu,adón y control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas a el Oigan° de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 130.- Este último Organo, en ejercicio de las antbuciones que en materia 
de control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por 
parte de las propias dependencias, comisarías, delegaciones y entidades 
paramunicipales de la Administración Publica Municipal, del ejercicio de Gasto Público 
y su congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá 
amplías facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho 
caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses 
del Municipio. 
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El Sec no del Ayuntainiente...N  El Síndico • .cura.. r 

      

Bustamante H. Ayuntwil 	fra. 
Sonora  

 

ría Contreras López e. 

 

I C. Sou e 
Regidor 

A. López Maldo 
Regidor 

C. E 
-•••••` 

-•1 • 

OSO 

Isa 

TRANSITORIOS 
10.- El presente presupuesto de egresos sufrirá las modificaciones y *lee 
necesarios, realizados por parte de la Tesorera Munldpal, facullado para tal efecto 
por el H. Cabildo, una vez autorizado en forma oficial por parte del H. Congreso del 
Estado de Sonora la Ley de Ingresos 2012 para este Municipio. 
20.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicar:ion en el Boletirr 
del Gobierno del Estado de Sonora, el día lo. de enero del año 2012. 

Atentamente, 
Sufragio Efectivo No Reelección 

El Presidente Municipal 

. Jorge Enrique 	Ballesteros 

Honorable Cuerpo Edilicio 

wcer 	 E  
C. Jesús Eco. López Estrada 

Regidor 

c  ir n  ;Sin. topeziul*ópezbié eince2 

Regidor 

1,171,074.1arre-j__  
C. Miguel A. López Odioa 

Regidor 

ACUERDO DE CABILDO 

En cumplimientO a lo establecido en el Articulo 136, Fracción >DO de la Constitución 
Politica del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Articules 61 , : IV,1nciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamienta del 
municipio de NéCari Chico, Sonora, ha tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO No. 1 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE NÁCORI CHICO, SON. PARA EL AÑO 2012 

Articulo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Nácori Chico Son., que 
regirá durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 13 millones 269 
mil 267 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependenciae 
entidades paramunicipales, comisadas y delegaciones de la AdministraciÓn Pública 
Municipal, 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de egresas de I  las dependencias, comisarías, y delegaciones que 
integran la Administración Publica Directa, suman la cantidad de 11 millones 644 
mil 870 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

rol 
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CLAVE PROGRAMA 
BL 	Política y Planeación de la Administración del Agua 

YK 	Concertación Social 

Total 

CANTIDAD 
404,277.00 

1'220,120.00 

$1'624,397.00 

Artículo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunidpales 
distribuyen por capítulos presupuestales de la siguiente manera. 

CLAVE CAPITULO 
1000 	Servicios personales 

CANTIDAD 
18,200.00 tal 

rnY 

rnd 

    

Viernes 30 de Diciembre del 2011 Edición Especial Número 15 26 

    

  

-TIN 	FI IA1  

 

       

DEPENDENCIA 

Ayuntamiento 
Presidencia Municipal 
Secretario del Ayuntamiento 
Tesorería Municipal 
órgano de Control y Evaluación Gubernamental 
Dirección de Servicios Públicos Municipales 
Dirección de Seguridad Pública y Tránsito Municipal 
Comisarías 

TOTAL 

CANTIDAD 

560,619 00 
1237,619.00 
1'928,041.00 
1'617,386.00 

137,439 00 
4'171264.00 
1'407,941.00 

584,561.00 

$11'644,870.00 

Artículo 3° . El presente. presupuesto de egresos del municipio de Nácori Chico, Son. 
se ejercerá con base en tosobjetivos, metas y unidades responsables de su 
ejecución que en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por 
programas: 

PROGRAMA 	 CANTIDAD 
AB Acción Reglamentaria 	 560619 00 

CA 	Acción Presidencial 	 1'237,619.00 
DA 	Politica yGobierno Municipal 	 1'928,041.00 

EH 	Planeación de Política Financiera 	 1'617,386.00 
GU Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental 	 137,439 00 
IB 	Administración de los Servicios Públicos 	 4'171,264.00 
J8 	Administración de la Seguridad Pública 	 1'407 ;941.00 

LS 	Administración Desconcentrada 	 584,561.00 

Total 	 $11 1644,870.00 

Artículo 4°. De acuerdo a la clasificación por objeto del Gasto, el presupuesto de 
egresos de las dependencias comisarías y delegaciones que integran la 
Administración Pública Municipal Directa se distribuye de la siguiente manera 

CLAVE CAPITULO 
1000 	Servicios Personales 
2000 	Materiales y Suministros 
3000 	Servicios Generales 
4000 	Transferencias asignaciones subsidios yotras.ayudas 
5000 	Bienes Muebles Inmuebles Intangible 
6000 	Inversión Pública 
9000 	Deuda. Pública 

Total 

Artículo 5°. Las Derogaciones previstas para las Entidades Paramuni 
cantidad de 1 millón 624 mil 397 pesoa: 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento 
Consejo Municipal para la Concertación de la Obra Pública 

Total 

CANTIDAD 
5'371,439.00 
1290,608E0 
2228,055.00 

646,660.00 
34,000 

1'810108.00 
264,000 

$11'644,870 

peles suman la 

CANTIDAD 

404,277 00 
1220 120 00 

1'624,397.00 

--,1/111C1915 6°. Ei presupuesto asignado a los organismos que inté§l'arrla 
administración paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y metas que se 
distribuyen en los siguientes programas: COPIA
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2000 	Materiales y suministros -83,957.00 
- 3000 	Servicios generales 	 302,120.00 

Inversión pública 	 1220,120:00 

$1'624,397.00 

Articulo 8°.- Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno 
y Administración MunicipaL los montos máximos y límites para el fincamiento de 
pedidos o la adjudicación de contratos vigentes durante el año de 2012, se:sujetarán 
a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 
no rebase la cantidad de $ 435,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de $ 435,001100 a $ 870,00E106 antes de I.V.R. 

Mediante licitación publica cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de $ 870,001 00 antes de I.V.A. 

Artículo 9° - En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, o sus equivalentes de las entidades 
Pammunicipales serán responsables de cumplir-eattictamente las disposiciones de 
las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente -aprobadas. La 
inobservancia de estas disposiciones motivará el, fincamiento de las 
responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Artículo 10a.- La calendarización de las nninistraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autonzadas por el Ayuntamiento de acuerdo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a 
los montos consignados en los;programas respectivos_ 

Artículo 11°.- Las entidades paramunicipateS que reciban apoyo del- Ayuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a'presentar 
informes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del órgano de Control ,. y 
Evaluación Gubernamental, ejercerá ala. supervisión necesaria para asegurar la 
correcta utilización de los fondos, de conformidad con la prograntación y 
presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe araba mencionado motivará en su 
caso la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de .recursos, que 
por el mismo concepto se hubiere autorizado asi tomo el reintegro de ciue se 
haya suministrado . 

Artículo 12°.- La Tesoreria Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación -y control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas al órgano de Control 'y Evaluación GubernamentaL 

Articulo 13°.- Este último órgano en ejercicio de las atribuciones que en Materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte 
de las propias dependencias, comisarías, delegaciones y entidades paramunicipales 
de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su 
congruencia con el Presente  Presupuesto  de:Egreses, para lo cual tendrá 
facultades a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, esté 
debidamente justificada y preverá lo necesaria para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes cuando efectuadas las invesiigaciones de dicho 

TRANSITORIOS 

Artículo 1°, El Ayuntamiento otorga las:facultades al c. tesorero municipal para 
que, una vez que el H. Congreso del Estado apruebe la ley de ingresos 2012 para 
este municipio, realice los ajustes necesarios al presente presupuesto de egresos. 

Artículo 20 . El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el día lo. de enero del año 2012. 
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ERNESTO CORDOVA SOTO 

REGIDOR 

ACUERDO DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS MUNICIPAL DE SAN FELIPE DE JESUS, SONORA. 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136, Fracción XXII dela Constitución 
Pollica del Estado Ubre y Soberano de Songra y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del 
municipio de San Felipe de Jesús, Sonora, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

Acuerdo Número 6 
Que aprueba el. RresupUesto de Egresos del Municipio 

De San Felipe de 'Jesús, Sonora, para el año 2012 

Articulo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Felipe de Jesús, 
Sonora, que regirá durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 6 
Millones 825 Mil 694 pesos, que comprende los recursos destinados a las 
dependencias, entidades paramunicipales, comisarías y delegaciones de la 
Administración Pública. 
Artículo 2°. ...Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de egresos de las dependencias, comisaras, y delegaciones que 
Integran la Administración Pública Directa, suman la cantidad de 6 millones 726 
mil 862 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 
DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 

o AT 

CO 

A 1511 
O UN 	

01 
C  

9  IDS**R11 17:t\C  

Ayuntamiento 
	

386,100.00 
Presidencia Municipal 
	

860,500 00 
Secretaría del Ayuntamiento 

	
1244,122.00 

Tesorería Municipal 
	

1'058,660.00 
Dirección de Servicios Públicos 

	
2206,652.00 

Dirección de Seguridad Pública 
	

647,396 00 
DIF Municipal 
	

323 432.00 
TOTAL 
	

$ 6726,862.00 

é 
pr 
rnl 

iñ 

Artículo 3°. El presente presupuesto de egresos del municipio de San Felipe de 
Jesús se ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su 
ejecución que en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por 
programas: 

PROGRAMA 	 CANTIDAD 
AR 	Acción Reglamentaria 	 386,100.00 
CA 	Acción Presidencial 	 860,500.00 
DA 	Politica y Gobierno Municipal 	 1244,122.00 
EB 	Planeación de la Política Financiera 	 1'058,660.00 
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IB 	Admón. de los Servicios Públicos 2'206,652.00 
J9 	Control y Evaluación de la Seguridad Pública 647,396.00 
QN 	Asistencia Soc. y Serv. Comunt y Prest Soc 323 432 00 
TOTAL $6'726,862.00 

Artículo 4°. De acuerdo a la daSificación por Objeto del Gasto Armonizado el 
presupuesto de egresos de las dependencias que forman la Administración Pública 
Municipal Directa: 
CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
1000 	Servicios Personales 	 3'710,93800 
2000 	Materiales y Suministros 	 752,520,00 
3000 	Servicios Generales 	 1307,712.00 
4000 	Transf., Asign., Subsidios y Otras Ayudas 	 460,800.00 
5000 	Bienes Muebles e Inmuebles 	 12.00 
6000 	Irrversión Pública 	 262,030.00 

9000 	Peuda pública 	 231,650.00 ' 
1,200.00 7000 	Inversiones financieras y Otras Provisiones 

Total 	 $6 ' 726,862.00 

Artículo 50 .- Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la 
cantidad de 98 mil 832 pesos: 
PARAMUNICIPAL 	

C4 Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado 	$98",83D2A.13D0 

Articulo 60.- 

	

	El presupuesto asignado a los organismos que intecjrarr la 
administración paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y metas que se , 
distribuyen en los siguientes programas:  

CLAVE PROGRAMA 	 CANTIDAD 
BL 	Política y Planeación de la Administración $ 98,832.00 

del Agua. 
 

Artículo 70 .- Las erogaciones previstas para Os Entidades Pararnurtipales, se 
distribuyen por capítulos presupuestales de la siguiente manera:  
CLAVE 	CAPITULO 	 CANTIDAD 
Oomapas 
2000 	Materiales y Suministros ' 	 1 400 00 . 	 , 
3000 	Servicios Generales 	. 	 97432.00 
TOTA $ 98,832.00 , 

Artículo 80 .- Para los efectos en lo señalado en el Artículo 228 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, los montos máximos y límites, para el 
fincamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 
2012; se sujetarán a lo especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo lidtación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $1'000,000.00 antes de I.Y.A. 	 . 

b) Par invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el 	- 
monto de la operación no rebase la cantidad de $1 1000,001.00 a 
$1 . 500,000.00 antes del IN.A. 
c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la 
cantidad de $1'500,001.00 antes de I.V.A. 

Artículo 9°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
comisarios, delegados y directores generales, o sus equivalentes de las entidades 
paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de Os 
Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. La inobservancia 
de estas disposiciones motivará el fincamiento de las responsabilidades a que haya 
lugar, confOrme a. la Ley en la Materia  

Artículo 100.- La calendanzación de laS ministraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales,' serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a 
los montos consignados en los programas respectivos. 

Artículo 111 0. Las entidades paramunicipales que reciban apoyo dele Ayuntanliento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades estarán obligadas a presentar 
informes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del Organo de Control y 
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El Síndico Procurador El Secretario del Ayuntami 

1 RIA MUNICIPAL 
fi 15. so 

José Luis Maldo C. maría Gpe. 	: a iga 
MUNICIPAL 

E JESUS . SONORA 

Evaluación Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
correcta utilización de tos fondos, de conformidad con la programación y 
presupuestación aprobada. 
El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su caso, 
la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que por el 
mismo concepto se hubiese autorizado, asi como el reintegro de lo que se haya 
suministrado. 

Artículo 12°,- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercicio del .  Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas a el Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 13°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia 
de control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por 
parte de las propias dependencias, comisarías, delegaciones y entidades 
paramunicipales de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público 
y su congruencia con el preSente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá 
amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicno 
caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses 
del Municipio. 

TRANSITORIOS 
1°.- El presente presupuesto de egresos sufrirá las modificaciones y ajustes 
necesarios, realizados por parte del Tesorero Municipal, facultado para tal efecto por 
el H. Cabildo, una vez autorizado, en forma oficial por parte del H. Congreso del 
Estado de Sonora la Ley de Ingresos 2012 para este Municipio. 
2°.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletín oficai 

del Gobierno del Estado de Sonora, el día lo de enero del año 2012, 

Atentamente, 
Sufragro Efectivo No Reelección 

La Presidenta Municipal 

snerOiekt , “-  LP-----aPW MUNICIPAL 
C. Alma Ande ca Domínguez-Drop% Jesús Sonora 

Honorable Cuerpo Edilicio 

1Ltc , 	 L 
C Gloria& Curiel Verdugo 	 C. María I. Amawca López 

I, 	r z :16 ye, c  

C. René Ballesteros Quintanar 	 C. Julián, galde Padilla 

r 

  

C. Mi uel A. Quidtanar Méndez 

Viernes 30 de Diciembre del 2011 
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EL SUSCRITO PROF. FRANCISCO ANTELMO MEI/DOTA NAVARRO , SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE BREA, 
PESQUEIRA, SONORA, EN PLENO USO QUE LECO~ El. ARTICULO 59 DELEY DE GOINERNO Y ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL,- CERTIFICA QUE EN EL LIBRO 1)E ACTAS DEL H. AYUNTAMIENTO, BAJO ACTA EXTRADRIBIBUSA No 
VEINTINUEMA DE FECIIA VEINTINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL ONCE, SE ASIENTA EL ACUERDO QUE DICEI 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 138, FRACCIÓN XXII, LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y 
SOBERANO DE SONORA Y LOS ARTICULE/8 41, FRACCIÓN N, INCISO Cl .  Y 14T DE LA LEY DE GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE VILLA PESQUEIRA, SONORA HA TENIDCIABIEN 
EXPEDIR EL SIGUIENTE ACUERDO: 

ACUERDONo.1 

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO-DEVILLA PESQUEIRA, SONORA PARA EL AÑO 2012. 

ARTICULO 1°. - EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO VILLA PESQUEIRA, SONORA, QUE REGIRÁ DURANTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2012, ASCIENDE A LA CANTIDAD DE 8 MILLONES'152 MIL 932 PESOS, ALE COMPRENDE LOS 
RECURSOS DESTINADOS A LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES PARAMUNICIPALES, COMISARIAS Y DELEGACIONES DE 
LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA MUNICIPAL. 

ARTICULO .2°. - PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL Y CONTROL DE LAS EROGACIONES, DEL PRESUPUESTO DE 
EGRESOS DE LAS DEPENDENCIAS COMISARIAS Y DELEGACIONES QUE INTEGRAN LA AUMINISTRACIÓN PUBLICA 
DIRECTA, SUMAN LA CANTIDAD DE 8 MILLONES 842 MIL 932 PESOS Y SE ENCUENTRAN DISTRIBUIDOS DE LA_ 
SIGUIENTE MANERA: 

DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 

AYUNTAMENTO 
PRESIDENCIAMUNICIPAL 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 	 1,448118761,2555766°°15:00 
TESORERIA MÚNICiPAL 	 2443138.50  

D/RECCION DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DIR ECCION DE SEGURIDAD PUBLICA 	 1, 794424;7 4001O S  b3 
COMISARÍAS Y DELEGACIONES 	 318,64O00 

TOTAL 

ARTICULO 3Y y EL PRESENTE PRESUPUESTO EIEGRESOS DEL MUNICIPIO DE VILIAEESQUEIRA SÉ EJERCERÁ CON 
BASE EN LOS OMITIMOS, METAS Y UNIDADES RESPONSABLES DE SU EJECUCIÓN QUE EN EL MISMOGE CONSIGNAN, Y 
ARROJAN LOS SIGUIENTES TOTALES POR PROGRAMA: ' 

CLAVE PROGRAMA 

AR ACCIÓN REGLAMENTARIA 

CA ACCION PRESIDENCIAL 

DA N:Almea Y GÓGIERNO MUNICIPAL 

EB PLANEAMOS DE LA POLITICA FINANCIERA 

IB ADMINISIOACI010 DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 

J8 ADMINISTRACIÓN DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

LS ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 

CAPITULO 

484,25750 

TE1,600.00 

1;2813,556W 

3,443,138.50 

`1524,40.01 

74.4,0110.150' 

 218,640.00 

TOTAL 	 4,1162,93200 

ARTICULO - DE ACUERDO A LA CLASIFICACION POR OBJETO DEL GASTOS EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LAS 
DEPENDENCIAS, COMISARIAS Y DELEGACIONES QUE INTEGRAN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA .  MUNICIPAL, SE 
DISTRIBUYE DE LASIGUIENTE MANERA. - 

CLAVE CAPITULO 

1000 SERVICIOS PERSONALES 

2000 MATERIALES Y SUMINISTROS 
atoo SERVICIOS GENERALES 

Elio TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y 

OTRAS AYUDAS 

5000 BIENES MUEBLES,1NMUEBLES E INTANGIBLES 
6000 INVERSION PUBLICA 
9000 DEUDA PUBLICA 

CANTIDAD 

4,183,553.50 

t 537,200.00 

1876,300.00 

393,600.00 

12,050 00 

820,278 50 

240,000 18 

TOTAL - 	 8,1352,932.00 

ARTICULO V - PARA LOS EFECTOS EN LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 228 DE LA LErIn GOBIERNO Y 
ADMINISTRACION MUNICIPAL LOS MONTOS MANIMOS Y ANOTES PARA EL FINCAMIENTO. DE PEDIDOS O LA 
ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS VIGENTES DURANTE EL AÑO DE 2012,  SEA SUJETARAN A tO ESPECIFICADO EN LO 
SIGUIENTE: 
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ATEN 

PROF. FRA.' 	 WEL 

1 

RO 

RIO DE H. °AY A 

A) SIN. LLEVAR A CABO LICITACIDN CUANDO El. IMPORTE DE LA COMPRA NO REBASE tik CA MUDA DE 
500,0000 ANTES DE V. Á. 

IM POR UNITACION RESTRINGIDA HABIENDO CONSIDERADO TRES COTIZACIONES CUANDO EL MONTO DE LA 
OPOERACION NO REBASE LA CANTIDAD DES 500,001.011A S 1,00000.00 ANTES DE I V A. 

C) MEDIANTE LICITACIÓN PUBLICA CUANDO EL MONTO DE LA OPERACIÓN REBASE LA CANTIDAD DE S 
1,000,001.00 ANTES DE I V. A. 

ARTICULO 6°... EN EL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO LOS TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y LOS DIRECTORES 
GENERALES, O SUS EQUIVALENTES DE LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES. SERÁN RESPONSABLES DE CUMPLIR 
ESTRICTAMENTE LAS. DISPOSICIONES DE LAS POLITICAS DE GASTO Y EJERCICIO PRESUPUESTAL PREVIAMENTE 
APROBADAS. LA  INOBSERVANCIA DE ESTAS DISPOSICIONES MOTIVARA EL FINCAMIENTO DE . LAS 
RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR CONFORME A LA LEY EN LA MATERIA. 

ARTICULO -P. - LA CALENDARIZACION DE LAS MINISTRACIONES DE RECURSOS A LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES, 
SERÁN AUTORIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO, DE ACUERDO CON LOS PROGRAMAS APROBADOS EN EL 
PRESUPUESTO. DE EGRESOS; EN CONSECUENCIA, DICHAS ENTIDADES EJERCERAN SUS PRESUPUESTOS EN BASE A 
ESTASAUTORIZACIONES, LIMITÁNDOSE A LOS MONTOS CONSIGNADOS EN LOS PROGRAMAS RESPECTIVOS. 

ARTICULO r - LAS ENTIDADES PARAMUNICIPALES QUE RECIBAN APOYODEL AYUNTAMIENTO PARA SOSTENIMIENTO 
O DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES, ESTARÁN OBLIGADAS A PRESENTAR INFORMES MENSUALES AL 
AYUNTAMIENTO, QUIEN A TRAVES DEL ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL, EJERCERA LA 
SUPERVISION NECESARIA PARA ASEGURAR LA CORRECTA UTILIZACION DE LOS FONDOS, DE CONFORMIDAD CON AA 
PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION APROBADA 

EL INCUMPLIMIENTO EN LA RENDICION DEL INFORME ARRIBA MENCIONADO MOTIVARA EN SU. CASO, LA INMEDIATA 
SUSPENSION DE LAS SUBSECUENTES MINISTRACIONES DE RECURSOS, QUE POR El. MIMO CONCEPTO SE HUBIERA . 

AUTORIZADO, AM COMO EL REINTEGRO DE LOQUE SE HAYA SUMINISTRADO. 

ARTICULO 9°. -LA TESORERIA MUNICIPAL VIGILARA LA EXACTA OBSERVANCIA DE LAS NORMAS CONTENIDAS EN ESTE 
ACUERDO EFECTUANDO EL SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN Y CONTROL DEL EJERCICIO DEL GASTO PUBLICO. ESTATAL, 
SIN PERJUICIO DE LAS FACULTADES EXPRESAMENTE CONFERIDAS AL ÓRGANO DE CONTROL Y EVALUACIÓN . 

ARTICULO 	- ESTE ULTIMO ÓRGANO, EN EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE EN MATERIA DE CONTROL Y 
VIGILANCIA LE CONFIERE LA LEY, EXAMINARA Y VERIFICARA EL CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LAS PROPIAS 
DEPENDENCIAS, COMISARIAS, DELEGACIONES Y ENTIDADES PARAMUNICIPALES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
MUNICIPAL, DEL GASTO PUBLICO Y SU CONGRUENCIA CON EL PRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS, PARA LO 
CUAL TENDRÁ AMPLIAS FACULTADES, A FIN DE QUE TODA EROGACIÓN CON CARGO A DICHO. PRESUPUESTO, ESTE 
DEBIDAMENTE JUSTIFICADA Y PREVERÁ LO NECESARIO PARA QUE SE FINQUEN LAS RESPONSABILIDADES 
CORRESPONDIENTES, CUANDO EFECTUADAS LAS INVESTIGACIONES DE DICHO CASO RESULTE QUE SE REALIZARON 
EROGACIONES QUE SE CONSIDEREN LESNAS A LOS:INTERESES. DEL MUNICIPIO. 

TRANSITORIO 

ARTICULO 1° . EL H. AYUNTAMIENTO OTORGA FACULTADES AL C. TESORERO MUNICIPAL, PARA QUE. REALICE LAS 
MODIFICACIONES NECESARIAS AL FRESENTE PRESUPUESTO DE EGRESOS; YA QUE ESTE SE ELABORO:CON LA 
CANTIDAD SOLICITADA EN EL ANTEPROYECTO DE LA LEY DE INGRESOS 2012, UNA VEZ QUE EL H. CONGRESO DEL 
ESTADO AUTORICE LA LEY DE INGRESOS 2012 DEL MUNICIPIO 

ARTICULO Y. - EL PRESENTE ACUERDO ENTRARA EN VIGOR, PREVIA SU PUBLICACIÓN EN EL BOLETIN OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA EL DIA 1° DE ENERO DEL ANO 2012. 
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CANTIDAD 
2,308,400 
22593101 
5,097102 

17931020 
39870,078m 
32,206,8 

30 

39,6216811 

1054,782 
1901,325 
2,031494 )  
2.945,761' 

1,636,099 
6,842.711, 

226.502 
211078 

5)3td i723 
 1,6B9.486 

1,094.10 

118986.241 

3,  

790 651 
1 835 137 
3,262465 

4,033 285 
6,1811713  
8,5811713 - 
20942,532 

4401120 1 ) 
 ) 
 

28,158,828 
24,305,455 
9 188,246 
10,719 620 
10,711620 

1200 
451,594 
451 594 
451,594 

El tare suscribe Secretario del II. Aventamiento de Agua Prieta, Sonars,C. Lic Heberto Zoilya Moreno, 
en oso de las facultades que le confiere el Articulo 19, Fracción VI de la Ley de Gobienely AdnenistraCión 
Municipal, tonifica y hace censtar que en el libro de Actas tuse se11N8 en este Municipio centretamehle 
en el Acta No. 53  de fecho 20 de Diciembre_M2LBI, se asomé en le conducente respecto a los puntas del 
Orden del Dia. 
- - - - Continuando con el orden del día, con el mismo punta, Inciso E) relativo al Presupuesto de 
Egresos por el Ejercicio Fiscal dei 2o12, el Tesorero Municipal menciona que dicho Presupuesto 
contiene la previsión de los recursos financieros que la administración alma municipal destina 
anualmente para llevar a cabo los programas mediante los cuales se prestarán los servicios básicos a 
la población y se promoverá el desarrollo económico y social del municipio, y que, dando cumplimiento 
a la obligación impuesta por el articulo 91 Fracciones IV y V de la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal, así como con fundamento en lo establecido por los artículos 136, Fracción XXII de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano del EBtado de Sonora, 61 Erección IV inciso C) y 142 
de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, somete a consideración del Ayuntamiento de 
Agua Prieta, el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal2012, siendo aprobado por unanimidad 
por dicho cuerpo colegiado, tomándose el siguiente acuerdo,  

ACUERDO 280 .  
	 QUE APRUEBA El. PRESUPUESTO DE. EGRESOS DEL MUNICIPIO 	 
	DE AGUA PRIETA, SONORA, PARA a EJERCICIO FISCAL 2012' 	  

Articulo 1°. El Presupuesto de Egreses del Municipio de Agua Prieta, Sonora, que regirá durante el 
ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidadde 324 millones 528 mil 997 pescis, que comprende los 
recursos destinados a las dependencias entidades paramunicipales, comisadas y delegaciones de la 
Administración Púbica Municipal 

 

Articulo r. Para el ejercicio presupuestal3 controlde laerogaciones, del Pfesapuestó de egresos de 
las dependencia' comisarías , y delegaciones que integran M Administración Publica Directa, 
suman la cantidad de 175 millones 506 mit 241 pesos y se encuentran ditildos de la siguiente 
manera. 

DEPENDENCIA 
AYUNTAMIENTO 
SINDICATURA 
PRESIDENCIA 
SECRETARIA 
TESORERIA MUNICIPAL 
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO ')  
DIRECCION DE SERVICIOS PUBLICOS 
DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA Y TRANSITO 

- ' MUNICIPAL 
ORGANO DE CONTROL Y EVALUACION GUBERNAMENTAL 
OFICIALIA MAYOR 

,,DIRECCION DE ACCION CIVICA )  y CULTURAL 
; ,z DIRECCION DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

DIRECCION DE PROMOCION Y DESARROLLO ECONO ICO 
) MUNICIPAL:,  

DIRECCION DE DESARROLLO SOCIAL' 

COMISARIAS 
DELEGACIONES 
SISTEMA MUNICIPAL; DIF 
INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 
DIRECCION SALUD PUBLICA MUNICIPA L  

TOTAL 

M1011to r. El presente presupuesto de *esos del municipio de AgbaPrieta , Sonora Ca ejercerá ton ) 
 laase en Me objetivos, metas y undadet responsables de su ejecución que.en el mi smo se consignan, y. 

arrojan tos siguientes totales por programas. 

PROGRAMA 	 CANTIDAD'  
AR ACCIÓN REGLAMENTARIA 	 2308,400 
BA APOYO A LA AITMON. Y REGULARiZACION DE LA TENENCIA DE LA TIERRA 	 677,701 
BT ADMINISTRACIÓN DEL PATRIMONIO MUNICIPAL 
BK PROMOCION DE LA DEFENSA DE LOS INTERESES MUNICIPALES 
PA ACCION PRESIDENCIAL 
CO APOYO ADMINISTRATIVO 
DA POLITICA Y GOBIERNOMUNICIPAL 
D5 GESTION PUBLICA Y ATENCION CIUDADANA 
EY .ADMINISTFtAGION DE LA POLITICA DE LOS INGRESOS 
ED PLANEACION DE LA POLITICA DE EGRESOS 
EB PLAÑEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 
EE TRANSFERENCIAS DE GOBIERNOMUNICIPAL 
FIN POLITICA Y PLANEACION DE DES URBANO VIVIENDA DAS 
IB ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
J8 ADMINISTRACIÓN DE SEGURIDAD PUBLICA 
J5 FOMENTO Y PROMOCION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 

I. CONTROL Y EVALUACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 
EE TRANSFERENCIAS DE GOBIERNO MUNICIPAL 
Gil CONTROL Y EVALUACION DE LA GESTION GUBERNAMENTAL 
GT MODERNIZACION DE LA GESTION PUBLICA Y ATENCION DEL CIUDADANO 
GW DESARROLLO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 

ENTAMIENTOS FIUM 
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8000 	PARTICIPCIONES Y APORTACIONES 
9000 	DEUDA PUBLICA 

TOTAL 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para Las Entidades Pararnuscipa 
millones 022 mi 756 pesos 00/100 M.  N 

142 

K3 

OB. 

EE 

DIFUSION CULTURAL 

ACCION GIVICA 
APOYO AL MEJORAMIENTO SOCIAL, CIVICO Y MATERIAL DE COMUNIDADES 

COORDINACION DE LA POLITICA DE DESARROLLO SOCIAL 

1,218,896 

812,598 

1,438,597 

1,438597 

TRANSFERENCIAS DE GOBIERNO MUNICIPAL 3 965 557 

ASISTENCIA SOCIAL Y SERVICIOS COMUNITARIOS 3,600 394 

ASISTENCIA SOCIAL, SERVICIOS COMUNITARIOS Y PRESTACIONES SOCIALES 1,773,329 

PROMOCION Y APOYO A LA INTEGRACION DEPORTIVA 1605 406 

PROMOCION .DE PROYECTOS PRODUCTIVOS 1,636 099 

ADMINISTRACION DESCONCENTRADA 226,502 

ADMINISTRACIÓN DESCONCENTRADA 218 078 

APOYO A LA ADMINISTRACION DE LA SALUD PUBLICA 168 1,094168 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MUNICIPALES 633.775 

POLITICA Y PIANEACION DE LA MODERNIZACIÓN ADMTVA. MUNICIPAL 633 775 

FOMENTO Y REGULACION DE LA ORGANIZACIÓN ADMINISTRATIVA 633,775 

COMUNICACIÓN Y DIFUSION SOCIAL 2,945,763 

TRANSFERENCIAS DE GOBIERNO MUNICIPAL 264.000 

TOTAL 	 175,506,241 

ArtícUlo 4°. 1)e acuerdo a la clasificación por Objeto del Gasto, el presupuesto de egresos de las 
dependencias, comisarlas y delegaciones que Integran la Admínistracion Pública Municipal Directa se 
chstribuye de la siguiente manera. 

	

CLAVE 	CAPITULO 	 CANTIDAD 

	

1000 	SERVICIO PERSONALES 	 79 43' 899 

	

2000 	MATERIALES Y SUMINISTROS 	 8.899,996 

	

3903 	SERVICIOSGENERALES 	 40 980 063 

	

4300 	TRANSFERENCIAS ASIGNACION, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS 	 12,636 876 

	

5000 	BIENES MUEBLES , INMUEBLES E INTANGIBLES 	 171 540 

	

6000 	INVERSION PUBLICA 	 12,843 338 

NI 

N7 

MA 

MD 

SE 

QS 

QN 

RIN 

OD 

LS 

LP 

LCZ 

23 542,532 
175,606,241 

la cantidad de 149 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 
	

CANTIDAD 

Sistema Municipal del DIE 
	

$ 6,270,000 

Consejo Municipal de Concertación para la Obra Pública 	 14/26,538 
Organismo de Limpia Descentralizado de Agua Prieta 	 26,049,708 
Organismo operador Municipal lie Agua Potable 	 101,976,510 

Total 	 $149,022,756 

Artículo 6°, EJ presupuesto asignado. a los organismos que integran la administración paramuniapat 
aplicará con base a los objetivos y metas que se chstnbuyen en los sigUientes programas 

CLAVE 	PROGRAMA 	 CANTIDAD 

OS 	Asistencia Social 	 $ 8270,000 
YK 	Concertación Social 	 14,726,538 
ZVV 	Fomento y RegUlanzacion del Servicio de Limpia 	 26,049,708 
AA 	Politica pIaneacion y administrativa de Agua 	 101 976E10 

Total 	 $149,1322,766 

Artitulo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramuniapales, se distribuyen por capitulos 
presupuestales de la siguiente manera:  

CLAVE 	CAPITULO 

1000 	Servicios personales 
2000 	Materiales y suministros 
3000 	Servicios generales  

CANTIDAD 

$ 35 098,821 
11,416E72 
46 718,507 

4000 	Transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas 
5000 	Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

	
1,870,250 

6000 	Inversiones Publica 
	

51,552,892 
8000 	Participaciones y Aportaciones 
9000 	Deuda Publica 	 2,361214 

Total 	 $ 149,022,756 

Articulo 8° Para los efectos en lo señalado en el Articulo 228 de la Ley de Góbiema y Administración 
Municipal, los montos maximos y limites para el fincamiento de pedidos o la adjUdmación de'contratos,  
vigentes durante el año de 2012, se sujetarán a lo especificado en lo siguiente 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe del bien o servicio n0 rebase la cantidad de $ 
300,000 00 antes de I V.A. 

b) Sin licitasen cuando el monto total de la compra no rebase la cantidad de $ 500,000 pesos 
antes de IVA 
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ci Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el importe unitario 
"del bien o servicio rebasa la cantidad de $ 300,000 y 'cuando el monto total rebase-ler 
$500000 y no supere en ambas hipótesrs  la cantidad de $ 90S$99 antes del IVA - 	- 

en Mediante licitación pública cuando el monto de la operación rebase la riantidad -de 
$1,000,000.00 antes de IVA: 

Articulo Y- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de lás dependencias, los comisarios, 
delegados y directores generales, o sus equivalentes- de las entidades paramunicrpales serán 

r. responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las Pollitas de Gasto .. y Ejercicio 
Presupuestal previamente aprobadas. La inobservancia- de estas disposiciones motivara el 
firmamento de las responsabilidades a que haya lugar. °enferme a la Ley en la Materia 

Articulo10°.-la calendatnaoón de ~tacones de recursos a las entidades paramumcipales, serán 
- autorizadas por el Ayuntamlente de acuerdo con los programas aprobados en el Presupuesto Egresos 
en consecuencia, dichas entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, • 
fimitándose a los montos consignados en tos programas respective& • 

Articulo 11 0.- das entidades paramunidpeles que reciban apoyo del Ayuntantiento para sostenimiento 
o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar informes mensuales al Ayuntamiento, 
quien a través'del órgano de Control y Evaluación Gubernamental, ejercerá:fa supervisión necesaria' 
para asegurar la correcta utilización de los fondos, de conformidad con la programación 'y ' 
presupuestación aprobada. 

e incumplimiento en la rendición del informe aniba mencionado motivará en su caso, la inmediata 
suspensión de las subsecuentes ministraciones dei redimes, que por el mismo concepto se hubiere 
autorizado, asi como el reintegro de lo que se haya suministrado 

, 	, 
Articulo 12°.- La Tesorería Municipal vigilará la exente observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y cOntrol del ejercicio del Gasto Público Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas al Órgano de Corvino' y Evaluación Gubernamental. 

Articulo 13°.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en matena de control  y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias 
dependencias, comisarlas, delegaciones y entidades paramlirscoales de la Administración Pública ,  • 
Municipal delejercicio de Gasto Público y su congruencia con el;presentePresupuesto elíEgreso& 
para lo cual tendrá amplias facultades ra fin de que toda erogatiórf con cargo a dicho Prestlpuested 
este debidamente justificada y prevera lo necesario para que se finquen las responsabilidades 
Crinespondentes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que Mnrealizaron 
erogaciones que se consideren lesivas a los Intereses del Municipio 

TRANSITORIO  

Articulo 1.- El Ayuntamiento otorga las facultades al C Tesprero Municipal para que una vez que 
se tengan las cifras oficiales relativas a la ley de inglesas 2012, se procedan a realizar los ajustes 
necesarios al presupuesto de egresos municipales 2012, Esto en consideración a que a la fecha nese 
cuentan:Sirdicha información de maniera oficialsor causas ajenazialAMtarhento, sin embarga y para' 
dar cumplimiento: en tiempo y: forma con lo que la Ley de Gobierno y Administración Municipal 
establece en su articulo 129, Otorgamos las facultades ya descritas para que se proceda en esos 
termino, a mas tardar el 31 de diciembre del 20111 

Articulo 2,- Et presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Bolado Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, el dia lo de enero del año 2012 	  

- Por lo que se instruye al C CP Alma Nora Fragoso lfolguin Tesorero Municipal Sara que se 
le de el debido cumplimiento al presente acuerdo, 

- - No habiendo otro asunto que tratar, se dieron por terminados los trabajos de esta aceiten_ 
ordinana, en la Ciudad de Agua Prieta Sonora, siendo las 14 45 horas del dia 20 de Diciembre del '- 
año dos mil gime:Habiendo firmando los que en ella intervinieron en el respectivo Libro de Actas — - 

DOY FE — 

 

• 

  

EL. SECRETARIO IENTO 

OZAYA MORENO 

o 
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TOTAL 87,094,988.00 

C LA VE 
	

CAPITULO 
	

CANTIDAD 

1000 	Servicios Personales 
2000 	Materiales y Suministros 
3000 	Servicios Generales 
4000 	Transrerencias, asignaciones. subsidios 

ayudas 
5000 	Bienes Muebles e Inmuebles 
6000 	Inversión Publica 
7000 	Inversiones Financieras y Otras Prov 
9000 	Deuda Pública 

3.548,817.00 
1,206.600.00 
1,455,600,00 

453360.00 

20,000.00 
156,125 00 

+.486.00 
250,000.00 

En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 136. Vi-jaiónterde -láronstiliciMPIdifica -der. 

 Estado Libre y Soberano de Sonora -y los Artículos 61, Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de 
Gobiernos Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del Municipio de Mil. ha tenido a bien 
CXPC(FIT el ssguiente: 

ACUERDO No. 03 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEI. MUNICIPIO 

DE ATIL PARA El, AÑO 2012 

Artículo 1`. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Atil. que regirá durante el ejercicio fiscal 
de 2012, asciende a la cantidad de 7 millones 606 mil 190 pesos, que comprende los recursos 
destinados a las dependencias, entidades paranumicipales, comisarías y delegaciones de la 

Administración Pública Municipal. 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del presupuesto de egresos 
de las dependencias, comisadas, y delegaciones que integran la Administración Pública Directa 
suman la cantidad de 7 millones 094 mil 988 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente 
manera: 

DEPENDENCIA CANTIDAD 

Ayuntamiento 257,767.00 
Presidencia Municipal 744,500.00 
Secretaria del Ayuntamiento 1,713,660.00 
Tcsoreda Municipal 1.410,686.00 
Dirección de Obras Públicas 258.625.00 
Dirección de Servicios Públicos 1,400.550.00 
Dirección de Seguridad Pública 803,000 00 
Órgano de Control y Evaluación Gubernamental 119,000.00 
Sistema Municipal del DIE 387,200.00 

T OTAL; 57,994,988.00 

Artículo 3°. El presente presupuesto de egreses del Municipio de Atil, se eiercera con base en los 
objeu‘os, metas y unidades responsables de su.ejecución que en el mismo se consignan, y arrojan 
los siguientes totales por programas. 

PROGRAMA 	 CANTIDAD 

AR Acción Reglamentaria 
C:1/2 	Acción Presidencial 
D A 	Politica v Gobierno Municipal 

EY 	Administración de la Política de Ingresos 
FIN 	Política y Plimeación del Desarrollo Urbano, Vivienda y. 

Asentamientos Humanos. 
IB 	Administración de los Senscios Públicos 
J8 	Administración de la Seguridad Pública 

GU Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental 
QN 	Asistencia Social, Sem Comunit. y Prest. Sociales 

257,767.015 
744,500.0/ 

1.713.660.001 

1,410,686.00 - 
258.625.00 

1,400.550.00 
803.000 00 
119,000,00 . 

387,200.00 

1 O TAI 	 57,094,988.00 

Artículo 4°. De acuerdo a la clasificación por objeto del Gasto, el presupuesto de egresos de las 
dependencias, comisarías y delegaciones que integran la .Administracion Pública Municipal 
Directa, se distribuye de la siguiente manera: 

rumni
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Artictilo 5°1 Las erogaciones pr 	las t@ las Entidades Parmallnie  pales sum la cantidad de 
511 mil 202 pesos: 

ENTIDADES PARAMUNIC1PALES 
013 	Org. Operador Intennunicipal para los Ser. de Agua 

Potable, Alcant. y Saneam. del Desierto de Altar 

TOTAL 

511,202100 ' 

1,202.00 

Artículo 6°. El presupuesto asignado a los organismos que integran la administración 
paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y metas que se distribuyen en los siguientes 
programas 

CLAVE 	 PROGRAMA 

AA 	Politica y planeación de la administración del agua 

TOTAL 

CANTINA 

531,202 00 

$511,202.00 

Artículo 7°. Las erogaciones prmistas para las rnttdídes Paramunicipal s 	distribuyen po 
capitulos presupuestales de la siguiente manera: 

	

CLAV 
	

CAPITULO 	 CANTI 

	

1000 	Servicios Personales 	 200,00000 

	

2000 	Materiales y Suministros 	 61,202.00 

	

3900 	Servicios Generales 	 250,000.00 

TOTAL 	 $11,202.00 
, 

Articulo 8°.-Para los efectos en lo señalado en el. articulo 2211 -  de la Ley de Gobierno y 
Adnumstracion Municipal, los montos m'axinnos y «reines para el fincamiento de pedidos o la y 
adjudicación de conttntos, vigentes durante el alio 2012 se sujetarán a lo especificado en lo 
siguiente: J r, 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 
ao'rebase la cantidad de $ 558,400.00 antes de IVA , 

) Por invitación restringida habiendo consideradofres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase 
la cantidad de $ 558A01.00 	1,196,000a/0 antes de IVA 

e) Mediante licitación pública cuando el mento de la operacion 
rebase la cantidad de $1,396,000,00 antes.de IVA 	-) • 

Artículo-l°: En el ejercicio del presupuesto, los titulares de 111 dependencias, Jos'totnisanos, 
delegados y directores generales, o sus'  quivalentes de las entidades pararituniciPaIescseran 
responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio 
Presupuestal previamente aprobarlas, la inobservancia de estas disposicitales motivará el 
fincanfrento de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia, 

Artículo 10°.- La calendarización de las -rnintstraeiones de recursos a las entidades 
pammunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los programas aprobados 
en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas entidades ejercerán sus presupuestos en base 
a e  CO S  autorizaciones, limitándose a los montos consignados en los programas respectivos. 

Articulo 11°.- I as entidades paramunicipales que reciban apoyo del Ayuntamiento para 
sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar informes mensuales al 
Ayuntamiento, quien a úavls del Organo de Control y Evaluación GubernaMentaL *Mera la 
supervisión necesaria para asegurar la correcta utilización de los fondos. de conformidad con la 
programación y presupuestacián aprobada, 

El incumplimiento en la rendición del 	arriba mencionado ~hará en su caso, la inmediata 
suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que por el mismo concepto se hubiere 
autorizado, asi como el reintegro de lo que se haya suministrado. 

Articulo 12°.- La Iesoreríal Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en 
este Acuerdo, efectuando el seguimiento evaluación y control del ejercicio del Gasto Público , 
Estatal, sin perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el Organo de Control y 
Evaluación Gubernamental. 
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Articulo 13°.- Este último Organo, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y 
vigilancia le confiere la Ley, examinará. y verificará el cumpliniiento por parte de las propias 
dependencias, comisadas, delegaciones y entidades paratuunicipales de la Administración Pública 
Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el presente Presupuesto de Egreses, 
para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, 
este debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades 
correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realizaron 
erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIO 

Articulo I°.- El Ayuntamiento otorga las facultades al C Tesorero Municipal, para que una vez 
que se tengan las .cifras oficiales relativas a la ley de ingresos 2012. se procedan a realizar los 
ajustes necesarios al presupuesto de egresos municipal 2012, esto en consideración a que a la fecha 
no se cuenta con dicha información de manera oficial por causas ajenas al Ayuntamiento, sin 

`embargo y para dar cumplimiento en tiempo y forma con lo que la Ley de Gobierno , y 
Administración Municipal establece en su Articulo 129, otorgamos las facultades ya descritas para 
que se proceda en esos términos a mas tardar el 31 de Diciembre del 2011. 

Articulo 2°.- El presente acuerdo entrara en vigor, previa su publicación en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, el día lo. de enero del año 2012. 

PRESIDENTE U 
	 e 

AYUNTAMIENTO 
C. ANTONIO FEDERrO CELAYA URIA3ONSTITUCIONAL 

ATIL, SONORA 

SEC•ARIDEL AYUNTAMIENTO 

C. LUIS 	ERTO LATAS REYNA 

SINDICO MUNICIPAL 

Q_ 

C. ROGELIO BARAJAS TRASLAVINA 

REGIDORES 

e c\ .1 u L N 	rjoz 
r4_< r 	i r 

C. 	 117A RODRIG1(¿Z CllAIRA C. CARMEN MUÑOZ CELAYA 

C 
C. JESUS R. BUSTAMANTE FU 

	
C. JOSE ERNESTO ROBLES CELAYA 
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En Bavispe, Sonora siendo las 10.00 A.M.. del die 26 de diciembre del año 2011, se reunieron, ;  n la 
sala de actos del H. Cabildo, en sesión. xtraordinaria num 36, be CC. ADAM EDUARDO; 
LANGFORD ISEMSON, Presidente Municipal TOMASA MORENO VILLA, MARCOS ANTONIO 
GARCIA TOSCANO MARIA DEL CARMEN RUIZ CORONADO, MIGUEL AGUSTIN ENRIQUE ;Y 
ANAS GOMEZ BUENO, Regidores propietartoe así tomó ROGELJO FLORES SAMANIEGQY 
RAFAEL CASTILLO GURROLA Sindico Procurador, y Secretario del Ayuntamiento, 
respectiJamente. En uso de la palabra el C. Presidente Municipal, expone lo siguiente 

En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la Constitución Politica del 
Estado Libre y Soberano de. Sonora y los Articules 61, Fi-apelen IV, inciso c) y 142 de la Ley de 
Gobierno y Administración Municipal, el H Ayuntamiento del municipio de "BAVISPE ha tenido a bien 
expedir el siguiente 

ACUERDO No. 1, 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE BAVISPE, SONORA, PARA EL ANO 2012_ 

Artículo V. El Presupuesto de Egresos del Municipio de "BAVLSPE"que regirá durante el ejercido ,  
fiscal de 2012 asciende a la cantidad de 8 millones 207 mil 756 pesos que comprende los reversas 
destinados a las . dependencias que integran le Administración Pública Municipal Directa, las 
comisarias y las delegaciones municipales 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control dé 	 erogaciones, el presupueste de egresos se 
distribuye por Dependencia, de la siguiente manera 

. 
DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 
Ayuntamiento 	 245,400.00 
Presidencia Municipal 	 85016810 
Setretaria del Ayuntamiento 	 1581264.00 
Tesorería Municipal 	 1520184 00 , 
Dirección de Obras.Públicas y Servidos Públicos 	 2503,948 00 
Dirección de Seguridad Pública 	 ' 	 727,428 00 
ComiSailaS. 

a"m 	
187,404 00 . 	 .., 

Sistemunicipal MI.F. 	 297,036 00  
Órgano Merme-al y evaluación Gubernamental 	 '287,124.00 

TOTAL. 	 $ 8'207,756,110 - 1 

Articulo 8°. El presente presupuesto de egresos del ertunicipb de "BAVISPV, se ejercerá con base 
en tos objetivos, metas y unidades responsables de tu ejecución que en el mismo se consignan, y 
arrojan los siguientes totales por pregramas 

PROGRAMA 	 CANTIDAD 
AR 	Acción Reglamentaria 	 r 245,400 Og 
CA 	- Acción Presidencial 
DA . Vainica y Gobierno Municipal 	 1589264 00 - 
EB 	Planeadión de la Politica Fhanciera . 	 1'320,064 00 
IB 	AdmMistreción de los Servicios Publico' 	 1'503148 00 
J8 	AarrInistración de la Seguridad Pubtroa 	 727,428.00 
1.1 	Administración Desconcentrada 	 187i494.00 
QS - Asistencia social y servicios.comunitarios 	' 262.636.515. 

GU. 	Cont. Y evaluación de la gestión gubemamen 	287,12410 -.. 
PES 	Vivienda digna 	 30000000 
PR: Infraestructura agncola 	350110014 
PC 	Electrificación rural 	 160,00100 

Total 
	

8'207,756.00 

Articulo 4°, De acuerdo a la clasñicaGÓn pqr Objeto del Gaste, el presupuesto dalegresos de las 
dependencias,que forman la Administración Publica Municipal Directa - -' 

. 	. 	'. 

CLAVE 	CAPITULO _ 	 CANTIDAD 
1000 	Servicios Personales 	 7701756 00 

- 2000 	Materiales y Summistros 	 1'009200.00 
3000 	Servicios Generales 	 2'786400.00 
4000 	Transferencias de recursos fiscales 	 902,400 00 
8000 	Inversión Pública 	 eneldo 00 

TINal 	 $ 8507756.00 

Articulo 5° -- Para los efectos en lo señalado en el 'Articulo 228 de la Ley dé Gobernó y 
Administración Municipal, los montos- máximos y limites para el fincamiento de pedidos o la 
adjudicación de contratos vigentes durante el año de 2012 se sujetarán ata especificado en lo 
ságuiente - 

a) Monto que podrá adjudicarse en forma directa sobre la cantidad de $ 90,000 00 antes de 
I V.A . 

13) Monto máximo de cada operación que podrá adjudicarse considerando por lo menos 3 
propuestas sobre la cantidad de $ 350,000 00 antes del I.VA 
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Articulo 6°- En el ejercicio del, presupuesto, los titulares de las dependencias, los comisarios, 
delegados y` directores generales, o sus equivalentes de las entidades paramunicipales serán 
responsables de cumplir estrictamente les disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicb 
Presupuestal previamente aprobadas La inobservancia de estas disposiciones motivara el 
fincamiento de'las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia 

Artículo 7°.- La Tesoreria Municipal vigilará la exacta observancia de las normas contenidas en este 
Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del ejercicio del Gasto:Publico Estatal, sin 
perjuicio de las facultades expresamente conferidas a el órgano de Control y Evaluación 
Gubernamental. 

Artículo 8°.- Este ultimo órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de control y vigilancia 
le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte de las propias dependenclas, 
comisadas, delegaciones y entidades paramunicipales de la Administración Pública Municipal, del 
ejercicio de Gasto Público y su congruendia con el presente Presupuesto de Egresos para lo cual 
tendrá amplias facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades 
correspondtentes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, resulte que se realzaron 
erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio . 

TRANSITORIO 

Articulo 1ro- El Ayuntamiento otorga las facultades al C Tesorero Municipal, para que una vez que se 
tengan las cifras oficiales relativas a la Ley de Ingresos 2012, se procedan a realizar los ajustes 
necesarios al presupuesto de egreses municipal del 2012, esta en consideración a que a fa fecha no 
se cuenta con dicha información de manera oficial por causas ajenas al Ayuntamiento sin embargo y 
para dar cumplimiento en tiempo 'y forma con lo que la Ley de Goberno y Administración municipal 
establece en su Articulo 129, otorgamos das facultades ya descritas pereque se proceda en los 
términos a mas tardar el 31 de diciembre del 2011 

Articulo 2do.- El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicación en el Boletin Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, el día lo de enero del año 2012.  

H. AYUNTAMIENTO 

wa'>1 4' 

BAVISPE SO 
PRESID 

S 	TE m uNiCtrc_. 
G: ADAZA E. L.AN 

% V 	'. 

IIMPrí ,... 
«Era 1 p is-Lo 

SiLIDICO PROCURADOR 
C ROGELIO FLORES S. 

r.  sidra'_rd 
O 	SRIO. 	U 
r 	C. RAFAE CASTI 

MIENTO 
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REGIDORES 

...cnvsti ea  reno 1/.. , 40re35 ILLYno II 	' 	ir 
C. TOMABA ORE V C. MARCOS A. GARCIA T. 	°MiAlciDEc'cL CAR‘MEcINTRTSIeZCfl  

C. 

C. MIG 
ritt 617--rt 

EL AGUSTIN ENRIOUEZ 
AIJAks UmE2 

C. ANAIS GOMEZ BUENO 
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En cumplimiento a lo establecido en el Articulo 136, Fracción XXILde la Constitución 

Política del Estado Libre ;y Soberano de Sonora -y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 

c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el IH. Ayuntamiento del 

municipio de Empalme, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO No. XII 

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE EMPALME PARA EL ANO 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Empalme, que regirá 

durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 127 millones 865 mil 

651 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, entidades 

paramuniapales, comisarías y delegaciones de la'Administración Pública Municipal:, 

Artículo 2 ° . Para el ejercicio presupuestal y controlr de las erogaciorYea, del 

presupuesto de egresos 

de las dependencias, comisarías y delegaciones que integran la Administración 

Pública Directa, suman la cantidad de 124 millones 432 mil 607 pesos y se 

encuentran distribuidos de la siguiente manera 

DEPENDENCIA 

Cabildo 

- Sindicatura 

Presidencia Municipal 

Secretariadel Ayuntamiento, 

Telbreria Municipal 

Órgano de Control y Evaluación Gubernamental 

Dir. de Desarrollo Urbano, Obras y Servicios Públicos 

Dirección de Seguridad Pública ` 

Oficialía Mayor 

TGTAL 

CANTIDAD-

2100,167 52 

l'496,853.89 

8'844,120.13 

8153,411 13. 

14556,697 01 

t366,571.85 

48'426,160.51 

29'55440646 

2834,41&40 

$124'432,607.00 

Articulo 3° . El presente presupuesto de egresa del municipio de Empalme 
ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responlables de su ejecuciób 

que en el mismo se consignan y arrojan los siguientes totales por programas  

PROGRAMA 

Recreación, Deporte y Espa 

6K 	Concertación Social 

AB 	Apoyo Administrativo 

AE 
	

Acción Presidencial 

AR 
	

Acción Reglamentaria 

B5 	Politice ,y Planeación de la Administración Pública Municipal 

BID 	Planeación de la Política de Egresos 
BN 	Politica y Planeación Des. Urbano, Vivienda 'y Asentamientos 

Humanos 

8Wr. 	Promoción y Ejecución de Obras 

C5 	Gestión Publica y Atención Ciudadana 

C9 	Administración de la Seguridad Pública 

C10 	Control y Evaluación de la Seguridad. Pública 

CA 	Política y Gobierno Municipal 

CB 	Comunicación y Difusión Social 

CT 	Administración del Patrimonio Municipal 

CV 	Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental 

CY 	Administración de la Política de Ingresos 

CANTIDAD, 

2,609473 85 

2, 634,41 8 A0  
840053,09 

4,026,530.85 

2,100,167 52 

596 720 12 

8,059,848 43 

9,738,922.39 

4 231 , 04 2 73 , 
6,907,828 15 

3,808,430.12 

25,745,978.34 

5,804,247.51 

2,862273 52 

,148,289.10 

886,571 85 

5,021,117 52 
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D7 	Acción Cívica 

DL 	Difusión Cultural 

LB 	Administración de los. Servicios Públicos 

IV 	Administración de . Recursos Municipales 

01 	Promoción y Desarrollo dalas Actividades Productivas 

R8 	Politica y Planeación de Desarrollo Juvenil 

TB 	Mujeres 
TK 	Apoyo a la Administración y Regularización de la Tenencia de ta 

Tierra 

Total: 

2,259,405.39 

572,456.53 

32,456,195.39 

879,010 94 

351,017 50 

314 962.62 

244,276.55 

348,364.59 

124,432,607.00 

Artículo 4°. De acuerdo a la clasificación por objeto del Gasto, el presupuesto de 

egresos de las dependencias, comisarías y delegaciones que integran la 
Administración Pública Municipal Directa, se distribuye:de la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO 
1000 	Servicios Personales 
2000 	Materiales y Suministros 
3000 	Servicios Generales 
4000 	Transf. Asig. Subs:dios y Otras Ayudas 
5000 	Bienes Muebles Inmuebles e Intangibles 
6000 	Inversiones Públicas 
9000 	Deuda Pública 
Total 

CANTIDAD 
65 639,627.36 
9'405,628.95 

25614,073 73 
7'913,604.25 
1'160,670 86 
8793,996 10 
6 505005 75 

$124'432,607.00 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la 
cantidad de 3 millones 433 mil 044 pesos' 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 
	

CANTIDAD 
Sistema Municipal del DIF 

	
3'433,044.00 

Total 
	

31433,044.00 

Articulo 6°. El presupuesto asignado a los organismos que integran la 
administración paramunici al se aplicará con base a los objetivos y metas que se 
distribuyen en los siguientes programas, 

CLAVE PROGRAMA 
	

CANTIDAD 
SS 	Asistencia Social 

	
3'433,044.00 

Total 
	

$3'433,044.00 

Artículo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales, se 
distribuyen por capitulos presupuestales de la siguiente manera' 

CLAVE 
1000 
2000 
3000 
5000 
Total 

CAPITULO 
Servicios personales 
Materiales y suministros 
Servicios generales 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

CANTIDAD 
3'055,409.16 

235,850.12 
104,364.54 
37,420 18 

83'433,044.00 

Artículo 8°: Para los efectos en lo señalado en el articulo 228 de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el fincamiento de 
pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2012, se sujetarán 
a lo especificado en lo siguiente: 
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a) Sin llegara cabo licitación cuando el importe de la. Compra no rebase la 

cantidad de $249 999.99, antas de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones cuando el 

monto de la operación no rebasé la cantidad de $250,000_00 a $999,999,99 

antes de 

c) Mediante licitación pública cuando el monta de la operación rebase la 

cantidad de $ 999999.99 antes de I.V A 

Articulo 9° .- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias los 

comisarios, delegados y directores generales, o sus equivalentes de las entidades 

paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 

las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas. La 

inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las 

responsabilidades a que haya lugar, conforme á la Ley en la Materia 

Articulé 100 .- La calendenzación de las ministraciones de recursos..a las entidades 

paramunicipeles, serán autonzadaS por el Ayuntamiento, de acuerdo con' los . 
programase aprobados en el 	Presupuesto da Egresos, 'en consecuencia „dichas 

entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a 

os 	 ::consignados en los programas respectivos 

Artículo 1l°.- Las entidades paramunicipaies que reciban apoyo del Ayuntamiento 

para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán Ciblgadas a presentar 

correcta utilización de los fondos, de conformidad con la programación.  y utilización 

EvatUacióis: Gubernamental, ejercerá la superbisión necesaria pare asegurar la 

informes mensuales al Ayuntamiento,  quien a través del órgano de control y 
, 

conformidad 
 

presupuestación aprobada 

El incumplimientp en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su,. , 

paso, la inmediata suspensión de las` sUbseCitientes ministrIcionea ritle recursos,..gte, ' 

 por el mismo concepto se hubiere autorizado,. así como el reintegrO de lo que se 

haya suministrado . 

rticulo12°.- La Tesorería Municipal vigilará le exacta observancia de Insitlermas 

ntenIdas en este Acuerdo efectuando el seguimiento, evaluación y central- del 

ejercicio del Gasto Público Estatal sin perjuicio de las facultades expresamente 

conferidas al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental.  

Articulo -In-Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materiade 

control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte '- 

de las propias dependencias, comisadas, delegaciones Y entidades„paramurncipales 

de la Admiriistraciód Pública Municipal, del ejercicio de Gadtd Público y su 

congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 

facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, esté 

debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 

responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho 

Caso, resúlte que se realizaron erogaciones (lúe se consideren lesivas a los intereses 

del Municipio. 

TRANSITORIO 

Artículo 4:- El presupuesto de Egreses para el Ejercicio Fiscal 2012,E aprobado por el 
H. Ayuntamiento de Empalme, está silleta al monto de participaciones que 'se 

asignen:a Estados y Municipios, a través de la. Cámara de Diputados del Congreso 

de la Union, así como a la autorización de la Iniciativa de Ley de Ingresos y 

Presupuesto de Ingresos del Municipio de Empalme, presentada al H Congreso del 

43 	Viernes 30 de Diciembre del 2011 	Edición Especial Número 15 

Estado de Sonora. 

BCLE ,  IN OFrl  

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



Artículo 2.- =1 oresente`acuerdorentrara en vigor, previa Sti publicaclOWen. el 

Oficial del Go 	del Estado de Sonora, el día lo de enero del ao2412 

	

C.P C Fea JAV 	RAVEO RINCON 	 LOCUTOR: JOELFUE ES CRUZ 

	

PRESIDE 	NICIPAL 	 SINDICO PROC 

Á C JENGRI 
REGIDOR 

C. MARTA DEL ROSARIO AMORES NUÑEZ 

LIC. CESAR ANTONIO RODRIGUEZ 
REGIDOR 

U,Lkte. 

ING. SALVADOR VALLE FRA 
REGIDOR 

DR. R NALDO RODRI UEZ ORTIZ 
REGIDOR 

le, CARLO$ ENRIQUE GOMEZ bol* 

C. JOVANA ESPERICUETA ESCALA 	PROFR,JOSÉ LUIS HERNÁNDEZ MORA 
REGIDOR 

yjJ el9 

C. LUZ  RES LARRONDO ALEMÁN 
SECRETARIOO DEL AYUNTAMIENTO' 
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ACUERDO DE APROBACION DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 

n cumplimiento a Yo establecido en el Articulo 136, Fracción XXII de la constitución 

política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción ni, inciso c} 

142 de la ley , de Gobierno y Administradón Municipal, el H Aylintarnielito 'del Municipio 

de Etchojoa, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO No 2S4 

QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 

PARA EL AÑO 2012 

ETCHOJOA 

Articulo 1°.El presupuesto de egresos del Municipio que regirá durante el ejercicio fiscal 

de 2012, asciende a la cantidad de 168 Ciento sesenta y ocho millones, 751 Mil, 850 pesos 

60/100. M.N. 

Que comprende los recursos destinados atas dependencias, entidades paramunicipales, 

comisarlas y delegaciones de la Administración Publica Municipal. 

	7.  
Articubr_Zpa rá'iF tjIrciebSirefrítiestal y ea:cifról de laiserogaiones, delifreSuptiesto 

de egresos de las dependencias, Miserias y delegaciones que integran la Administración 

Publica Directa) sbat'llicantlIdacttie ilS6Riento ttacuentajfilSenlildher543 

pesos 00/100. M.N, 

V Se cuentran distribuidos de la-siguiente manera: 

DEPENDENCIA CANTIDAD 

Cabildo $2,728,240.93 

Sindicatura 2, 162,285.21 '  

Presidencia Muninpal 4,568,852.37 

Secretaria détAyuntamiento 22j 845,666.60 

Tesorería Municipal - 12,372,652.9 

Dirección de Obras Públicas 37,594,008.01 

Dirección de`Servicios Públicos 

Dirección de Seguridad Pública 2291  1321205219882 

Órgano de Control y Evaluación Gubernamental 

ireccion de Educación y Cultura 

825,779,52 

3,967,286.20 

Dirección de Comunicación Social 1,767,912.28 

Dirección de Planeación Municipal 3,977,391.17 

Comisarlas 10,003,071,15 

Dif Municipal 5,141,587.32 

Instituto Municipal del Deporte 1,471095:54 

Cuadra Municipal 1,586,964.35 	.2 

Direccion de Salud 1,164.85 

TOTAL 	 156,643,111.00 

Articula 	Itresente prestlp&esto -de egres~Vtanicipt -se ejercerá 

base en los objetypsrmetasyunIdades responsables-qls5ejecueión que en 

el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por programas: 

r ol  
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PROGRAMA 

Ag Acción Reglamentaria 

a Administración del patrimonio unicipal 

AE Acción Presidencial 

CA Política y Gobierno Municipal 

BE Planeación de la Política de financiera del Municipio 

HW Promoción y Ejecución de Obras Públicas 

IB Administración de los Servicios Públicos 

18 AdminIStración de la Seguridad Pública 

FA Definición y conducción de la Política de Planeación 

Control y Evaluad/5n de la Gestión Gubernamental 

Difusión Cultural 

Comunicación y Difusión Social 

Administración Desconcentrada 

Asistencia Social y Servicios Comunitarios 

Promoción y Apoyo a la Integración Deportivas 

Conservación y Mtto. De Unidades y Equipo 

RegulacicSn y Fomento ala Salud 

CANTIDAD 

2,728,240.93 

2,162,285,21 

4,568,852.37 

22,845,666 60 

12,372,652 99 

37,594,008.01 

12,229,163 24 

32,052,988.27 

3,977,391.17 

825,779.52 

3,967,286,20 

1,767,912.28 

10,003,071,15 

5,641,58732 

1,478,096.54 

1,586,964.35 

841,164.85 

156,643,111.00 

Articulo 4°. De acuerdo a la clasificación por objeto del gasto, el presupuesto 

de egresos de las dependencias(comisanas y delegaciones que integran la 

Ad ministra-ción Publica MunicipalDirecta,-  sed istribuye de-la siguiente 

manera: 

TOTAL 

CLAVE CAYI4thgrie  

1000 	Servicios Personales 

2000 	Materiales y Suministros 

3000 	Servicios Generales 

4000 	Transf. asig. Subsidios y Otras Ayudas 

5000 	Bienes Muebles, Inmuebles e intangibles 

° CANTIDAD 

56,768,012.79 

6,198,236.95 

11,736293.87 

17,170,121.57 

920,670.99 

7000 	inversiones Financieras y Otras Provisiones 	 368,543,02 

8000 	Participaciones y Aportaciones 
	

62,265,360.05 

9000 	Deuda Pública 

TOTAL 

Articulo 5°. Las erogaciones previstas para las -Entidades Paramunicipales 

suman la cantidad de 12 millones, 108 mil, 739 pesos 00/100 M.N. 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 

Consejo Municipal de Concertación para la Obra Publica 

1,215,871.76 

CANTIDAD 

5,368,299.00 
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Organismo Operador de Agua Potable, Alcant liado y 6,740 '00  

Saneamiento 

TOTAL 
	

12,1084739.00 

Articulo 6°. El presupuesto asignados los organismos que integran la 

administración parainunicipa I seáplicara con base a los objetivos y metas 

que se distribuyen de la siguiente Manera. 

CLAVE in7:Rodii-A;:41-42----- 	 ) --4,ANTIDAD 

6K 	CorrairltalróW3GáLt s;c.,1 	Dt.„54368,299.00 

BL 	Política y Planeación de la Administración del Agua 	6,740,440.00 

TOTAL 	 12,108,739.00.  rr 
Articulo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Pararnunicipales, se 

distribuyen por capítulos presupuestales de la siguiente manera: 

CLAVE 	> CAPITULO 	 CANTIDAD 

1000 	Servicios Personales 	 4,88523164 

2000 	Materiales y Suminist 	 526,400.00 , 

3000 	Servicios Generales 

Transf; Asig. Subsidios y dtrat 'Ayudas 

5000 
	

Bienes muebles, inmuebles e intangibles 

6000 
	

Inversiones Públicas 

TOTAL  

904,800.00 r. 

6,000.00 

18,0000o 

5,468/299,00 

12,108,739.00 

4000 

Articulo 9°. En el ejercicio del presupuesto 5 titulares-de las dependencia% 

los comisarios, delegados y directores generales, o sus equivalentes de laS" 

entidades paramunicipales serán responsables de cumplir estrittementelas 

disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente 

aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivara el fintamientO 

de las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en la Materia. 

Articulo 10°. La calenctarizaciOn de las ministracionts de recursos'á dan 

entidades pararnunicipales,` serán autorizadas por el Ayuntamiento, de 

acuerdo con los programas ;aprobados en el presupuesto'de Egresos; en 
consecuencia, dichas entidades ejerceran sus presupuestos en base a estas 

orizaciones, limitándose á loi montos consignados en los. programas 

respectiyor:24 	, 	
-- 	

r A 
I 

Articulo 1E. p, Las I  entidades -paramunicipales simeiyreciban apoyo  del 
t\,13.1.50a • 	- 

Ayuntamiento para sosternmientoV " Cielár/olo ae sus activiaades, estarán 

del órgano de Control y Evaluación Gubernamental, ejercerá, la supervisión 

obligadas a  presentar informes  mensuales al Ayuntamiento, quien  a través 

necesaria para asegurar-la correctautitización de los fondos,* conformidad 

con la programación y presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivara 
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en su caso, la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de 

recursos, que por el mismo concepto se hubiere autorizado, así como el 

reintegro de lo que se haya suministrado. 

Articulo 12°. La tesorería Municipal vigilara la exacta observancia de las 

normas contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y 

control del ejercicio del Gasto Publico Estatal, sin perjuicio de las facultades 

expresamente conferidas a el Órgano de Control y Evaluación 

Gubernamental. 

Articulo 13°. Este ultimo Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en 

materia de control y vigilancia le confiere la Ley, examinara y verificara el 

cumplimiento por parte de las propias dependencias, comisarlas, 

delegaciones y entidades paramunicipales de la Administración Publica 

Municipal, del ejercicio de Gasto Publico y su congruencia con el presente 

Presupuesto de . Egresos, para lo cual tendrá amplias facultades, a fin de que 

toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este debidamente justificada 

y preverá lo necesario para que se finquen las responsabilidades 

correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho caso, 

resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los 

intereses del municipio. 

TRANSITORIO 

ARTICULO V. Et. Ayunta miento atorga las facultades al C Tesorero 

Municipal para que.una vez que se tengan las cifras oficiales relativas a la Ley 

de Ingresos-2012,3e prbcedari,b r e alizailos-alustes -h e cesa riosraTrresupuesto 

de Egresos Municipa12012,estoen consideracjon a que a la-fecha no se 

cuenta con dicna informacion de manera oficial por causas ajenas al 

Ayuntamiento , sin embargo y para dar cumplimiento en tiempo y forma con 

lo que la Ley de Gobierna y Administración Municipal establece en su Art. 

129, otorgamos las facultades ya descritas para que se proceda en términos a 

mas tardar el 31 de Diciembre 2011. 

ARTICULO 2Q.- El presente Acuerdo entra en vigor, previa su publicación en el 

Boletk_ÓfiQal del Gobierno del Estado de:Sonora, el día 12. de.. ,,ndel año 

Ares- 

IN :2 1  -^"airenedra 
ILBERTO ALMADA ALDEZ 

PRISID TE MUNICIPAL 
PR Es 17,E n/CIA 

  

SECRETARIA 

A O SANDOVAL VALENZUELA 

EL AYUNTAMIENTO 

 

DR. JES 

SECRETAR' 

 

 

III 
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CANTIDAD 
9,736,985.00 

, 7,373,8320D 
9 652 283 00 „ . 

33,931,233.00 
'16,745,947.00 
99,157,062.00 

1,443,893.00 
3,018,679.00 
7,143,158.00 

17,622,34000 
2,802,820.00 
8,258,035.00 , 

180,448,468.00 
4,431,50800 
3,580,94200 
7,442,991.00 

10,593,598.00 

En cumplimiento, a lo establecido en el Artículo 136, 'fracción XXII de 	- 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y? los Articules 61, 
Fracción IV, inciso c) y 142 de la Ley de Gobierno y AdMinistración Municipal, el 
H. Ayuntamiento del Municipio de. Son Luis Río Colorado, Sonora, en Sesión 
Ordinaria Na90, celebrada el 29 de Diciembre del 2011, - ha tenido a bien 
expedir el siguiente: 

ACUERDO No. 790 ( SETECIENTOS NOVENTA Y OCHO ) 
QUE APRUEBA POR UNANIMIDAD EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE SAN LUIS RIO COLORADO, SONORA, PARA EL AÑa2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de San Luis Río Colorada 	. 
Sonora, que,regirá durante el ejercido fiscal de 2012 asciende a la cantidadde 
$ 599,197,257.00 ( Son Quinientos Noventa y Nueve Millones Ciento NoventO y 
Siete Mil Doscientos Cincuenta y Siete Pesos 00/100 Mn que comprende las „. 
recursos destinadoS a las dependencias qué integran la AdminIttración Pública 
Municipal Directa y lás Entidades ParamUnicipales. 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal. y control de las erogaciones, el 
presupuesto de egresas de las Dependencias, que Integran b Administración 
Publica Directa suma la canfidad de $ 423,383,774,00 ( Son: CuanoClenlos 
Veintitrés Millones, Trescientos Ochenta y Tres AMI, Setecientos Setenta Cuatro 
Pesos 00/100 M.N.) y se encuentra distribuido de la siguiente manera:  

DEPENDENCIA 
Cabildo 
Stndicaturo 
Presidencia Municipal 
Secretoria del Ayuntamiento 
TetOrería Municipal 
Dirección de seguridad Pública 
Planeacióniviunicipal 

Órgano de Control y Evaluación Gubern. 
Comunicación Social y Relaciones Públicas 
Desarrollo , 
Qesarrollo Económico- y Turismo 
Desarrolla Urbano y Ecología 
DI De Obras y SeN. Públicos Municipales. 
Instituto Municipal del Deporte  
Tecnologías de Información 
SWVICIOS Administrativos 
Servicios Médicos Municipales 

CANTIDAD 
9.736,985,00 
7,373,832.00 
9,652,283.00 

::33,931,233.00.. 
16,745,947.0Q 
99,157,062.00 

1,443,893.00 
3,018,679.00 
7,143,158.00 

17,622,34000 
2,802,82000 
8,258,(X5,00 

180,448,468.00 
4,431,508.00 
3,580.942.00 
7,442,991.00 

)0,593,598.00 

5423'383,774.00 ..... 
Articule r. El presente presupuesto de egreses del municipio de Son Luis Río 
Colorado, Sonora, se ejercerá con base en los objetivas,-metas y unidades - -,. .  
responsables-de Su ejecución que en el mismo se consignan, y arrojan IOS 
siguientes lotolel por programas: 

TOTAL 

PROGRAMA 
AR ACCION REGLAMENTARIA 
SIV• PROCURACIÓN DEFENSA Y PROM. DE LOS INST. 
AP ACCION PRESIDENCIAL 
PG POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 
HM HACIENDA MPAL. Y POLITICA DE EGRESOS 
SP 	SEGURIDAD PUBLICA 
PA 	POLÍTICA Y PLANEACION DE LA ADMINISTRACIÓN .MPAL. 

CE 	CONTROL Y EVALUACIÓN DE LA GESTIÓN MUNICIPAL 

CS COMUNICACIÓN SOCIAL Y RELACIONES PUBLICA 

DS DESARROLLO SOCIAL 
TU FOMENTO ECONOMICO Y TURÍSTICO DEL I4INICIPIO 
PU PLANEACIÓN URBANA Y CONTROL ECOLÓGICO 

OP OBRAS Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
ID INSTITUTO MUNICIPAL DEL DEPORTE 
TI - INTEGRACIÓN MODULAR DE SISTEMAS 
DA DESARROLLO ADMINISTRATIVOS 
SS 	SERVICIOS DE SALUD 

$423,383,774.00 

49 Viernes 30 de Diciembre del 2011 	Edición Especial Número 15 BOL'uT111'"I'FICIL,L 

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



1000 	Servicios Personales 
2000 	Materiales y Suministros 
3000 	Servicios generales 
4000 	Transferencia de Recursos 
5000 	Bienes muebles e inmuebles 
6000 	Inversiones en infraestructura 
9000 Deuda Pública 

Artículo 4°. De acuerdo a la clasificación por Objeto del Gasto, el presupuesto de 
egresos sde las dependencias que forman la Administración ,  Público Municipal 
Directa: 
CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 
1000 	Servicios Personales 	 239,443,28300 
2000 	Materiales y Suministros 	 48,856,156.00 
3000 	Servicios Generales 	 55,986,01100 
4000 	Transferencias de recursos fiscales 	 36358,700.00 
5000 	Bienes Muebles e Inmuebles 	 5,091,100.00 
6000 	Inversiones en Infraestructura 	 35,748,524.00 
9000 	Deuda Pública 	 1,400000.00 

TOTAL 	 $423,383,774.00 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades Pararnunicipales suman 
a cantidad de $ 175,813483.00 (Son: Ciento Sesenta y Cinco Millones 
Ochocientos Trece MIL Cuatrocientos Ochenta y Tres Pesos 00/100, Moneda 
Nacional). 

PARAMUNICIPALES 	 CANTIDAD 

Sistema Municipal del DIF 	 $ 22,609368.12 
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado 
y Sane,arniento 149,437,007.88 
Comisión de Promoción Económica 2536,500.00 
Regularización de ta Tenencia de la tierra y 
Promoción de la Vivienda 1,230,10700 
TOTAL $175,813,483.0 

Artículo V. El Presupuesto asignado a los organismos que integran la 
Administración Paramunicipal se:catará  con base o los objetivos y metas que se 
distribuyen en los siguientes programas: 

CLAVE PROGRAMA 	 CANTIDAD 

SS 	Asistencia Social 	 $2Z609,868.12 
BL. 	Política y Planeación:de la Admón. del Agua 	149,437,007.88 
PE 	Promoción EconómiOa 	 2,536,500.00 
PV 	Promoción de la Vivienda 	 1,230,107.00 

Total 
	

175,813,483.0 

Artículo 7°. las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales, se 
distribuyen por capítulas presupuéstales de la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO 	 CANTIDAD 

77,268303.09 
14,210,67733 
51,206,306.55 

1,115,000.00 
5,336,404.68 

13,697,650 59 
12,978,640.76 

TOTAL $175,813,483.0° 

Artículo 8° .- Para las efectos en lo señalado en el. Artículo 228 de la Ley de 
Gobierna y Administración Municipal, los mantos máximas y límites para el 
fincamiento de pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año 
de 2012 se sujetarán a lo especificado en lo siguiente 

a) Sin llevar o cabo licitación cuando el importe de la compra no rebase la 
cantidad de $150,0000.00 antes de l.V.A. 

$ 	r 
rsl 

      

     

Viernes 30 de Diciembre del 2011 Edición Especial Número 15 	 50 

     

   

TIN 	FI 1AI 

 

COPIA
 S

IN
 V

ALO
R



B) Por invitación restringida habiendo considerado tres cotizaciones 
cuando et monto de la operación.no rebase la cantidad de $1 sa,nol .00 

h000,000 .00 antes del 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la óperaaón rebase la 
cantidad de $1,000,000.00 antes de IVA. 

Artículo 9°.- En el ejercicio del Presupuesta los titulares de las Dependencias' 
los ,  comisarios. delegados y directores generales, o sus equivalentes de bs 
entidades paramunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las 
disposiciones de las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente -
aprobadas. La inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de 
las responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en ta materia. 

Artículo 10°.- La Calendarización de las ministraciones de recursos a las Entidades 
Paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estos automaciones, limitándose 
a tos montos consignados en los programas respectivas. 

Artículo 11°, Las Entidades Paramunicipales que reciban apoyo -  del 
Ayuntamiento para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán 
obligadas a presentar informes mensuales al Ayuntamiento,' quien a través del 
órgano de Control y Evaluación Gubernamental, ejercerá la supervisión 
necesaria para asegurar la correcta utilización de los fondos, de- conformidad 
con la programación ypresupuestación aprobada, 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba Mencionado motivará en su 
caso, la inmediata suspensión  de las subSecuentes minisiraciones de  recursos, 
que por el mismo concePto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo 
que se hayasurninistrado. 

Artículo:12°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento. evaluación y cantrot 
del ejeraelo del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades 
expresamente conferidas al Órgano de Control y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 13°.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en 
materia de control y vigilancia la confiere la Ley, examinará y verifiCark.el 
cumplimiento paf parte de las propias dependencias, comisarías, delega -Clon -és, 

y entidades paramunicipales de la Administración Pública Municipal, del 
ejercicio de Gasto Público y su congruencia con el, presente Presupuesto de 
Egresas, para lo cual tendrá amplias facultades, á fin de que toda ertgación 

con cargo ja dicho Presupuesta, este debidamente justificada y preverá lo 
necesario para que se finquen las responsabilidades correspondientes, cuando 
efectuadas las investigaciones de dicha casa, resulte que se realizaron 
erogaciones que se consideren lesivas a los intereses del Municipio. 

TRANSITORIO 

Primero.- En virtudde no contar can la aprobación del Presupuesto de Ingresos 
2012 por causas ajenas a este Órgano de Gobierno, se faculta a la Tesorera 
Municipal L.C.P. María Guadalupe ,Meza Ojeda, para que una vez definido el 
Monto de los Ingresos y previa autorización de la Comisión de. Hacienda, 
efectué has modificaciones al presupuesto Oe egtesos 2012, esto Con la finalidad,. 

de dar!cumplimiento en tiempo y forma a lo establecido en el Articulo 129 de la 

Ley de Gobierno y Administración Municipal. 
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Segundo. — El presente Acuerdo entrará en vigor, previa su pUblicación en el 

Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora, el día 1 o. de enero del año 

2012. 

Alí17k 
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En cumplimiento a lo establecido en el Artículo:136, Fracción XXII de la Constitución 
Política del Estado Libre y. Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del 
municipio de Tepache, Sonora„ ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO No. 190 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE TEPACHE, SONORA, PARA EL AÑO 2012 

Artículo 1 °. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Tepache, Sonora„ que 
regirá durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 10 millones 935 
mil 112 pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, 
entidades paramunicipales, comisarías y delegaciones de la Admintstraaon Publica 
Municipal. 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de egresos de las dependencias, comisarlas, y delegaciones que 
integran la Administtación Pública Directa, suman la cantidad de 10 millones 182 
mil 254 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

DEPENDENCIA 	 CANTIDAD 
AY AYUNTAMIENTO 	 384,679.00 
PM PRESIDENCIA 	 1,149,484 00 
SA SECRETARIA 	 2 869 649 90 
TM TESORERIA 	 1,43Z700 00 
DSP SERVICIOS PUBLICOS 	 3 474 773 00 

DSPM SEGURIDAD PUBLICA 	 799,300 00 
CO DELEGACIONESY COMISARIAS 	 7788900 

TOTAL S 	10,182,254.00 

Artículo 3° . El presente presupuesto de egresos del municipio de Tepache, Sonora„ 
se ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su 
ejecución que en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por 
programas: 

PROGRAMA CANTIDAD 

10000 SERVICIOS PERSONALES 5,156481 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS 1,110,000 
30000 SERVICIOS GENERALES 1741,600 
40000 TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS 

AYUDAS 507,900 
50000 BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 78.000 
60000 INVERSIÓN PÚBLICA 999.173 
90000 DEUDA PUBLICA 590,000 

TOTAL $ 	10,182,254 

1(;r 
r-1 
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Artículo 4°, De acuerdo a la clasificación por objeto det Gasto; el presupuetto de 
egresos de las dependencias comisarías y delegaciones que integran la 
Administración Pública Municipal Directa, se distribuye de la siguiente manera: 

CAPITULOS 
AR 	ACCION REGLAMENTARIA 
CA 	ACCION PRESIDENCIAL 
DA 	POLITICA Y GOBIERNO MUNICIPAL 
Ea 	PLANEACION DE LA POLITICA FINANCIERA 

113 	ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
JE 	ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD PUBLICA 
TS 	ADMINSTRACION DESCONCENTRADA 

384,679 00 
1,149,484.00 
2,869,649 00 
1,432,7E100 
3,474773 00 

799 300 00 

71¡669.00 

MSS 	40,182,254AX0 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas Para las Entidades Paramunicipales suman la 
cantidad de 752 mil 858 pesos 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 
Organismo Operador de Agua Potable Alcantarillado y 
Saneamiento 

CANTIDAD 

752,858.00 

Artículo 6°. El presupuesto asignado a los organismos que integran la 
administración paramunicipal se aplicará con base a bs objetivos y metas que se 
distribuyen en los siguientes prograMaa .. 

CLAVE PROGRAMA 	 CANTIDAD  
BL 	Politica y Planeación de la Administración del Agua 	752,85100 

. 	 , 

Articulo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramtmicipales, se 
distribuyen por capítulos presupuestales de la siguiente manera .  

. 	 ... 
CLAVE CAPITULO 	 ' 	: CANTIDAD 
10000 SERVICIOS PERSONALES  	242,558.00 - 
20000 MATERIALES Y SUMINISTROS -- .  108,000.00 

30000 ' SERVICIOS GENERALES  - 	 , 	'401,400.00 

Total $752,858.00 

Articular,- Para los efectos en lo sefialado en el articule 2201de la Ley de GobfiaMp - 
y Administración Municipal, los montos máximos y limites para el finca miento de 

, - pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el ano de 2012, sesujetarán 
' - a to especificado en lo siguiente: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el imiSotte -  de la compra 
no rebase la cantidad de $ 220 000.00 anteS de f.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo... considerado tea 
cotizaciones cuando el monto de la Operación no rebase la 
cantidad de $ 22Q 000.01 a $ 420,000.00 antes de IVA, 

c) Mediante licitadon ipublica cuando el monto de la operación;  
rebase la cantidad de $ 420,000.00 antee-de I.VA 

Artículo 9° - En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, los 
:comisarios, delegados y directores generales o sus equivalentes de las entidades 
pararrunicipales serán responsables de cumplir estrictamente las disposiciones de 
las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas La 
inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las 
responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en fa Matena 

Artículo 10'.. La calendanzadón de las ministraciones de recursos a las entidades 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con los 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, diales 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autonzaciones,limitándose a 
los montos consignados en los programas respectivos. 

r.,1 
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Artículo 11 °.- Las entidades paraniuniCipales que reciban apoyo del Ayuntamiento 
para sostenimiento 'o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar 
informes mensuaies al Ayuntamiento, quien a través del órgano de Control y 
Evaluación GUbernamentaL ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
correcta utilización de los fondos, de conformidad con la programación y 
presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe arriba mencionado motivará en su 
caso, la.inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, que 
por el mismo concepto se hubiere autorizade asi como el reintegro de b que se 
haya suministrado . 

Artículo 12°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta observancia de las normas 
contenidas en este Acuerdo, efectuando el seguimiento, evaluación y control del 
ejercicio del Gasto Público Estatal, Sin:perjuicio de las facultades expresamente 
conferidas a et órgano de Control-y Evaluación Gubernamental. 

Artículo 13°.- Este último órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte 
de fas propias dependencias, comisarías, delegaciones y entidades paramunicipales 
de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público "'y su 
congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, esta 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas laS investigaciones de dicho 
caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren leSivas a los intereses 
del Municipio. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO 1° - EL AYUNTAMIENTO OTORGA LAS FACULTADES AL C TESORERO 
MUNICIPAL, PARA QUÉ UNA VEZ QUE SE TENGAN LAS CIFRAS:OFICIALES RELATIVAS A LA 
LEY DE INGRESOS 2012, SE PROCEDAN A REALIZAR LOS AJUSTES NECESARIOS AL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS MUNICIPAL 2012, ESTO EN CONSIDERACION A QUE A LA 
FECHA NO SE CUENTA CON DICHA INFORMACION DE MANERA OFICIAL POR CAUSAS . 

AJENAS AL . AYUNTAMIENTO, SIN EMBARGO Y PARA DAR CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y 
FORMA CON LO QUÉ LA LEY DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION MUNICIPAL ESTABLECE 
EN SU ARTICULO 129, OTORGAMOS LAS FACULTADES YA DESCRITAS PARA QUE SE 
PROCEDA EN ESOS TÉRMINOS A MAS TARDAR EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2011.  

Articulo r. - El presente acuerdo entrará en vigor, previa su publicaaón en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado de Son a, el día to de enero del ano 201Z, „,„ 

C. CR • BA NOLDO URBALEJO AMAYA 
PRESI f 	!MUNICIPAL 

PRESIDENCIA 
- imsrANMENTO DE 

HE SONORA 

C. JOSE MA' TIN. ARGAS MONTAÑO 
SECRETA 10 D L AYUNTAMIENTO 

C. JOSE NUM= R O DAVILA GAL1ND 
SINDICO MUNICIPAL 

ilndirrultira &Juni • • GT, 
•PPACHE, SONO,' 

pr 

nt 
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En cumplimiento a lo establecido en el Articulo ;136, Fracción XXII de la Constiludón 
Política del Estado Libre y Soberano de Sonora y los Artículos 61, Fracción IV, inciso 
c) y 142 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal, el H. Ayuntamiento del 
municipio de Rayón, Sonora, ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO No. 1 
QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO 

DE RAYON, SONORA PARA EL AÑO 2012 

Artículo 1°. El Presupuesto de Egresos del Municipio de Rayón, Sonora, que regirá 
durante el ejercicio fiscal de 2012, asciende a la cantidad de 9 millones 468 mil 959 
pesos, que comprende los recursos destinados a las dependencias, entidades 
paramunícipales, comisarías y delegaciones de la Administración Pública Municipal 

Artículo 2°. Para el ejercicio presupuestal y control de las erogaciones, del 
presupuesto de egresas de las dependencias, comisarlas, y delegaciones que 
integran la Administración Pública Directa, suman la cantidad de ,9 millones 211 imil 
959 pesos y se encuentran distribuidos de la siguiente manera: 

DEPENDENCIA 
Ayuntamiento 
Presidencia Municipal 
Secretaría del Ayuntamiento 
Tesorería Municipal 
Dirección de Servicios Públicos 
Dirección de Seguridad Pública 
Organa dé Control y Evaluación Gubernamental 
Comisañas 

TOTAL 
	

$9 -2 1 959.00 

Artículo 3°. El presente presupuesto de egresos del municipio de Rayón, Sonará, se 
ejercerá con base en los objetivos, metas y unidades responsables de su ejecución 
que en el mismo se consignan, y arrojan los siguientes totales por programas: 

CANTIDAD 
312,784.00 

1'082,992.00' 
2'405,064.00 
1'289,863.00 
2'998,295.00 

922,162.00 
95,751 00 

105,048.00 

PROGRAMA 
AR Acción Reglamentaria 
CA Acción Presidencial 
DA 	Política y Gobierno Municipal 
EB 	Planeación de la Política Financiera 
IB 	Administración de los Servicios Públicos 
J8 	Administración de la Seguridad Pública 
GU Control y Evaluación de la Gestión Gubernamental 
LS 	Administración Desconcentrada 

Total 

CANTIDAD 
312,784.00 

1'082,992.00 
2'405,064.00 - 
1'289,863.00 
2'998,295.00 

922,162.00 
15,751.00 

105,048.00 

9'211,959;00 
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Artículo 4°. De acuerdo a la clasificación por objeto del Gasto, el presupuesto de 
egresos de las dependencias, comisarías y delegaciones que integran la 
Administración Pública Municipal Directa, se distribuye de la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO CANTIDAD 
1000 Servicios Personales 3'869,628 
2000 Materiales y Suministros 1'217,688  
3000 Servicios Generales 2'062,128 
4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas 876,000  
5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 76,800 
6000 Inversiones Pública 217,045  
8000 Participaciones y Aportaciones 617,670 
9000 Deuda Pública 275,000 

Total $9'211,959 

Artículo 5°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales suman la 
cantidad de 257 mil pesos: 

ENTIDADES PARAMUNICIPALES 	 CANTIDAD 
Organismo Operador de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento 	 257,000.00 
Total 	 257,000.00 

Artículo 6° . El presupuesto asignado a los organismos que integran la 
administración paramunicipal se aplicará con base a los objetivos y metas que se 
distribuyen en los siguientes programas: 

CLAVE PROGRAMA 	 CANTIDAD 
BL 	Política y Planeación de la Administración del Agua 	257,000.00 
Total 	 $257,000.00 

Artículo 7°. Las erogaciones previstas para las Entidades Paramunicipales, se 
distribuyen por capítulos presupuestales de la siguiente manera: 

CLAVE CAPITULO 
1000 	Servicios personales 
2000 	Materiales y Suministros 
3000 	Servicios Generales 
Total 

CANTIDAD 
73,819.00 
40,800.00 

142,381.00 
$257,000.00 

Artículo 8°. - Para los efectos en lo señalado en el artículo 228 de la Ley de Gobierno 
y Administración Municipal, los montos máximos y límites para el finca miento de 
pedidos o la adjudicación de contratos, vigentes durante el año de 2011, se sujetarán 
a lo especificado en lo siguiente: 
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UISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 
no rebase la cantidad de $ 220,000 00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de $ 220,000.01 a $ 420,000.00 antes de I.V.A. 

c) Mediante licitación pública cuando el monto de la operación 
rebase la cantidad de $ 420,000.00 antes de I.V.A. 

PARA OBRA PÚBLICA: 

a) Sin llevar a cabo licitación cuando el importe de la compra 
no rebase la cantidad de $ 600,000.00, antes de I.V.A. 

b) Por invitación restringida habiendo considerado= tres 
cotizaciones cuando el monto de la operación no rebase la 
cantidad de $ 600,000.04 a'$ 1'600,000.00 antes de I.V.A. 

c). Mediante licitación pública cuando el monto de le -operación 
rebase la cantidad de $ 1'6000,000.00 antes de I.V.A. 

Artículo 9°.- En el ejercicio del presupuesto, los titulares de las dependencias, tos, 
comisarios, delegados y directores generales, o sús equivalentes dé las entidades 
paramúnicipales serán responsables de cumplir esMc" temente las disposiciones de 
las Políticas de Gasto y Ejercicio Presupuestal previamente aprobadas, La 
inobservancia de estas disposiciones motivará el fincamiento de las 
responsabilidades a que haya lugar, conforme a la Ley en lalvlateria. 

Articulo 10°.- La C.alendarización de las ministraciones de recursos a las entidades . 
paramunicipales, serán autorizadas por el Ayuntamiento, de acuerdo con loS 
programas aprobados en el Presupuesto de Egresos; en consecuencia, dichas 
entidades ejercerán sus presupuestos en base a estas autorizaciones, limitándose a 
los montos consignados en los programas respectivos. 

Artículo 11°.- Las entidades paramunicipales que reciban apoyo delAyuntamiento 
para sostenimiento o desarrollo de sus actividades, estarán obligadas a presentar 
informes mensuales al Ayuntamiento, quien a través del Órgano de Control y 
Evaluación Gubernamental, ejercerá la supervisión necesaria para asegurar la 
correcta utilización de los fondos, de conformidad con la programación y 
presupuestación aprobada. 

El incumplimiento en la rendición del informe anta mencionado Motivará en su 
caso, la inmediata suspensión de las subsecuentes ministraciones de recursos, qué 
por el mismo concepto se hubiere autorizado, así como el reintegro de lo que se 
baya suministrado. 

Artículo 12°.- La Tesorería Municipal vigilará la exacta ologervancia de las normas 

contenidas en este Acuerdo, efectuando el , seguimiento, evaluación y control del, 
ejercicio del Gasto Público Estatal, sin perjuicio de las facultades 'expresamente 
conferidas a el Organo de Control y Evaluación Gubernamental 
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Artículo 130.- Este último Órgano, en ejercicio de las atribuciones que en materia de 
control y vigilancia le confiere la Ley, examinará y verificará el cumplimiento por parte 
de las propias dependencias, comisarías, delegaciones y' entidades paramunicipales 
de la Administración Pública Municipal, del ejercicio de Gasto Público y su 
congruencia con el presente Presupuesto de Egresos, para lo cual tendrá amplias 
facultades, a fin de que toda erogación con cargo a dicho Presupuesto, este 
debidamente justificada y preverá lo necesario para que se finquen las 
responsabilidades correspondientes, cuando efectuadas las investigaciones de dicho 
caso, resulte que se realizaron erogaciones que se consideren lesivas a los intereses 
del Municipio. 

TRANSITORIO 

Articulo 1°. - El ayuntamiento otorga las facultades al C. Tesorero Municipal, para 
que una vez que se tengan las cifras oficiales relativas'a la Ley de Ingresos 2012, 
se procedan a realizar los ajustes necesarios al presupuesto de egresos municipal 
2012, esto en consideración a que a la fecha no se cuenta con dicha información 
de manera oficial por causas ajenas al ayuntamiento, sin embargo 'y para dar 
cumplimiento en tiempo y forma con lo que la Ley de Gobierno y Administración 
Municipal establece en su Articulo 129, otorgamos las facultades ya descritas para 
que se proceda en esos términos a más tardar el 31 de Diciembre de 2011. 

Articulo 2°. - El presente acuerdo 
	

rá e vigor, previa su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Es do de Sonora, I día lo. de enero del año 2012 

dcztunos c‘t.  
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UNICIPAL 

H. AYUNTAMIENT." , 
 CONSTITUCIONA' 

RAYON, SONOR:. 

C.ERIKA MA. COLOR S 

 

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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TISTA V 

SINDICO MUNICIPAL 
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REGIDOR 	 REGIDOR 
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